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Eli Madrid..............................
En Provincias.........................
Eu el Extranjero.....................
En las Antillas.......................
En Filipinas.............................

Número suelto, un real.

Mientras las atenciones del Mriódico no lo impidan, se 
admitirán remitidos y comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la línea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á es- 
cepcion de los lunes y ¡as grandes festividades del año.

EL EGO DE ESPAÑA
i ’E R lÓ D IC O  M O D E R A D O .

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Administración y Redacción de este periódico, ca­

lle de la Vi.sitaciiin, S, cuarto segundo de la izquierda.

El importe de la .suscricion en Madrid se abonará en efec- 
livM en la Adiiiinistracion. El de las provincias del propio 
modo, ó por medio de lil ranzas del Giro mutuo, ó sellos de 
correos, y también por letras de exacta realización a favor 
de la Administración; de esta última manera, ó bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscric/ones en Ullramar

En Paris, D. José Belart y Alvlñana, 20, rué Cliaptal.
El importe de lassuscricionesqueseenvien por cualqul 

fiase de giros, se suplica que se verifique por medio 
1 certificada como medio de evitar toda clase de estravío.
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CRONICA PARLAtVlENTARIA.

Después de las dos últimas sesiones celebradas 
por el iSenado, no cabe ponerse en duda que el se­
ñor Figuerola es la nata y flor de los intérpretes. 
Ya teniamos noticia de los profundos conocimien­
tos económicos del ex-inspector de escuelas, y he­
mos esperimentado los benéficos resultados de su 
hábil y sábia gestión de la Hacienda española. Te­
niamos también conocimiento de sus especiales ta­
lentos para ofender á augustas personas que se ha­
llan lejos de su pátria; sabíamos, por fin, que el se­
ñor Figuerola posee un siu número de eminentes 
cualidades que le colocau fuera de la linea general; 
pero hasta ahora no liabiaraos descubierto su espe­
cial aptitud para interpretar h s  testos claros de 
las leyes, haciéndoles decir, según sus particulares 
reglas, lo contrario precisamente de lo que estuvo 
en el ánimo del legislador.

Anteayer tuvimos ocasión de ver cómo aplicó 
al señor obispo de Avila el art. 7.® déla ley electoral 
que no le comprende absolutamente; pues en dicho 
articulo se hace solo referencia á autoridades de 
nombramiento del gobierno, dando lugar á que fue­
se retirado el dictámen favorable de la comisión; y 
ayer, con motivo del acta del Sr. Murua hizo nue 
va exhibición de sus especiales talentos interpre­
tando el art. 53 de la Constitución eu el sentido de 
que los contribuyentes de las Provincias Vasconga­
das no pueden ser senadores.

Y la razón que alegaba el Sr. F'iguerola no po­
día ser mas convincente. «El art. 53 de la Constitu­
ción, decia, dispone que sean contribuyentes por 
territorial los que tengan derecho á ser elegidos se­
nadores, y como en las Provincias Vascongadas no 
se paga contribución, por consiguiente no pueden 
ser admitidos como senadores los naturales de aque­
llas provincias que bajo este concepto han sido ele­
gidos.»

Lamentable es que personas que pretenden pa­
sar por serlas se dediquen á rebuscar semejantes ar­
gucias, y causarla asombro, si algo pudiera causar­
lo ya después de tanta cosa estupenda como se ve 
y se oye en esta época de sainete político, que una 
Cámara como el Senado, en la cual debe resaltar la 
gravedad, se escucharan, ni menos hallaran eco, ar­
gumentos y aseveraciones de la clase de los que 
emplea el Sr. Figuerola.

Por lo visto, el ex-ministro de Hacienda, no con­
tento con la celebridad que por otros conceptos ha 
alcanzado, quiere adquirir otra nueva; pero esta es 
ya mucha ambición y seria demasiada celebridad 
para un hombi e solo, por lo cual le aconsejamos 
que no e.spiguetodo el campo y deje algo para otros 
de sus dignos compañeros en progreso que, quizá 
con tantos títulos como, él á la gloria, vejetan en la 
oscuridad del limbo radical.

Pero hemos de ser justos ante todo. No toda la 
culpa pertenece al Sr. Figuerola: mucha parte cabe 
á los eminentes legisladores revolucionarios que, 
sin títulos de suficiencia, sin mas conocimientos 
que los necesarios para fraguar conspiraciones, han 
sustituido todas las leyes buenas que han hallado 
con otras que son el espejo de su ignorancia y que 
contienen tantos defectos como disposiciones.

Es indudable que al redactarse el artículo de la 
Constitución en que se apoyó ayer el Sr. Figuerola 
para negar la capacidad legal al Sr. Murua para 
ser senador, estaba bien lejos de la mente de sus au­
tores el privar á los contribuyentes de las provin­
cias Vascongadas del derecho que se concede á los 
de las demás provincias; esto sobre ser una iniqui­
dad, no habría respondido á ningún objeto, y lo 
que se vé claramente en ello es una omisión, el ol­
vido de una circunstancia que debió tenerse pre­
sente, cual era la de que en las provincias Vascon­
gadas se contribuye de diferente modo que en las 
demás, y los productos de aquellas contribuciones 
no ingresan en el Tesoro, sino que se dedican á cu­
brir las atenciones de dichas provincias.

Con una pequeña adición al artículo equiparan­
do á los que allí se llaman pudientes con los ma­
yores contribuyentes de las demás provincias de 
España, si hubiera cerrado la puerta ya que no á 
toda duda, porque esta no cabe, á lo menos á toda 
mala interpretación.

Pero como los progresistas no han subido nun­
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£L  PALACIO DE LA VERDAD

dolora dramática en tres actos, por D. Ramón de 
Campoamor.

La fecunda é infatigable musa del Sr. D. Ramón de 
Campoamor, acaba de enriquecer, nuestra escena con una 
nueva joya literaria. Nos referimos á la dolora dramáti­
ca que con el titulo de /fí Palacio de ia  oerdad se ha es­
trenado anteanoche en el coliseo del Príncipe á beneficio 
del primer actor D. José Valero.

No entraremos en la cuestión de si la última obra del 
Sr. Campoamor es un verdadero drama ó si merece mas 
bien llamarse poema dialogado; aceptemos el nombre de 
dolora dramática que el autor la da, y procedamos á su 
eximen, ó mas bien á dar cuenta á nuestros lectores de 
las impresiones que nos ha producido la representación 
del cuadro sombrío, patético y conmovedor trazado por 
la pluma filosófico-poética del autor del Drama Uni­
versal.

Hace ya bastante tiempo que en el teatro no se vé 
mas que la reproducción de un mismo argumento.

Un marido cansado de la monotonomía del hogar do­
méstico, y una mujer enamorada que le vuelve al sende­
ro de la virtud clavándole el duro acicate de los pelos; 
béaqui el tema obligado de la mayor parte de las últi­
mas producciones dramáticas.

Este asüntoj aparte de lo familiar y manoseado, no 
nos parece que encierra una moral saludable ni mucho

ca al poder sin arrinconar la Constitución existen­
te y hacer otra nueva, lo cual ha sido siempre su 
manía, urgía hacer una Constitución, y ya recor­
darán nuestros lectores que se hacían artículos 
como se. hace soga, de modo que á la falta de apti­
tud para tan grave é importante trabajo, por par­
te de los diputadoe Constituyentes, salvas muy con­
tadas esoepciones, se reunía la precipitación con 
que se confeccionaba el inmortal Código democrá­
tico de 18(39, la gran obra monumental de las Cór- 
tes Constituyentes.

Mas, aun con Sus defectos, el espíritu del ar­
tículo áque nos referimos, no es dudoso, y repeti­
mos que es triste recurso el de apelar á tan pueriles 
argucias que no favorecen ciertamente mucho á 
quien las emplea. Mejor se invertiría el tiempo y 
con mas beneficio del pais y de la justicia, exami­
nando detenidamente y con imparcial juicio ese cú­
mulo de actas que humean aun con la sangre en 
que van empapadas. ¡Pero vaya V. á pedir impar­
cialidad ni justicia á la actual situación.

Ya lo hemos dicho: ¿es un adversario? pues al 
tamiz fino,con él. ¿Es un amigo? pues venga la cri­
ba, y adelante.

Después de todo nos alegramos de esos abusos 
póstumos que son los liltimos toques del retrato de 
la situación, y acaban de caracterizar su fisonomía 
revolucionaria.

El acta del Sr. Murua fué por fin aprobada, ¿có­
mo no liabia de serlo? pero debemos hacer cons­
tar con sentimiento que contra 35 senadores que 
interpretaron rectamente el espíritu del articulo 53 
de la Constitución, no faltaron 29 qiie votaran con 
el Sr. Figuerola.

Tan cierta es la máxima de que uo hay absurdo 
tan grande que no tenga defensores.

Escitamos á los contribuyentes de las provin­
cias Vascongadas á que erijan una estátua al señor 
Figuerola en agradecimiento á sus esfuerzos por 
privarles de los derechos que concede la Constitu­
ción: así se la podrá tomar por modelo cuando la 
España, agradecida también á tan eminente repú­
blico, acuerde invertir el último cobre que la quede 
en erigirle otra estátua que conmemore la regene­
ración de la Hacienda española.

Después de la aprobación del acta del Sr. Mur­
cia y algunas otras, se procedió á la di.scusioii de 
la proposición de la mesa acerca de la manera de 
cumplir el artículo de la ley electoral sobre reno­
vación parcial del Senado, que fué aprobada, pré 
vio un corto debate, y otra sobre la reforma del 
reglamento adoptado por el Senado. Esta proposi­
ción fué objeto de discusión mas amplia, de la cual 
podrán enterarse nuestros lectores por el estracto 
de la sesión que en el lugar acostumbrado publi - 
camos.

En el Congreso no se hizo mas que aprobar sin 
debate los dictámenes de la comisión de actas que 
estaban sobre la mesa, y leerse después de una 
suspensión de dos horas, otros varios que se pon­
drán hoy á discusión.

LO PRIMERO... LA H.iCIENDA.

Desde que se presumió y mucho mas desde que 
se supo cual era el resultado de las elecciones, los 
ministeriales emprendieron una verdadera cruzada 
para convencer á todo el mundo de que lo mas im­
portante, lo esencial, lo necesario era que ante todo 
y sobre todo se tratase en el Congreso de la cuestión 
de Hacienda, po.sponiendo las demas cuestiones y 
especialmente las políticas; pues, según decían con 
el tono de hombres convencidos, el país está ya fa­
tigado de política y lo que quiere es que .se arregle 
la Hacienda, considerando todo lo demas como muy 
secundario y tal vez nocivo para los intereses dej 
país.

En el discurso de apertura de las Córtes solo se 
trataba de la legitimidad de la monarquía actual, 
de soberanía popular y del origen de todos los po­
deres, asuntos acerca de los cuales ya dijimos opor­
tunamente que se pudiera haber prescindido por 
completo ó haberlos tocado por incidencia y á la li­
gera, por referirse á hechos conocidos y á teorías 
de las cuales había de hacerse en la discusión caso 
omiso ó poco menos, quedando todos con sus ante­

riores y particulares opiniones respecto al caso de 
la elección de rey.

Nada se decia de lo que es costumbre decir en 
tales documentos y ocasiones: ni una palabra acer­
ca de los inmensos acontecimientos de que Francia 
había sido y continuaba siendo teatro, y Europa 
atónita espectadora; acontecimientos eu cuyo ori­
gen, causa inmediata ó pretesto especioso habrá 
cabido gran parte al gobierno revolucionario espa­
ñol: nada de nuestra situación interior: nada de 
administración de justicia: nada de ejército y ar­
mada: nada de intereses materiales: nada de Ultra­
mar: solo se hablaba de Hacienda.

La Hacienda era y es la única preocupación de 
los gobernantes: era preciso salvar la Hacienda; 
que el Congreso y el Senado prestaran al gobierno 
su mas decidido concurso para salvarla, aceptando 
las medidas que al efecto les propusiera el minis­
tro del ramo. Los periódicos de la situación han 
clamado y claman en todos los tonos por que se 
trate ante todo de la Hacienda, y anuncian que el 
ministro jiresentará desde luego los presupuestos^ 
á fin de que tan pronto como concluya la discusión 
del discurso de apertura, ó mas bien de su contes­
tación, se pueda entrar de lleno en la de presu­
puestos, en la cual, y como bases, se preteuderá 
que pasen las mas atroces medidas rentísticas, eu 
forma de autorizaciones.

Lo primero, la Hacienda: la Hacienda ante todo: 
hé aquí el grito, la aspiración suprema de la situa­
ción.

A juzgar jior los chispazos y estallidos que se 
advierten en el Congreso, será muy difícil que, 
aun con el auxilio del esquilón presidencial y de 
los propósitos esterminadores del presidente, logre 
el gobierno impedir que se traten todas y cada nna 
de las cuestiones que desea esquivar: son muy im­
portantes y de un interés demasiado vital para que 
se prescinda de ellas, y cuando la múltiple y varia 
oposición que aquel tiene en frente se halla viva­
mente interesada en tratarlas con toda estension y 
lucidez. No será, por tanto, posible ocuparse solo 
en lo concerniente á la Hacienda, sin presentar 
franca y resueltamente otras gravísimas cuestiones 
políticas y sociales; y el gobierno tendrá que man­
tener sus obras y sus doctrinas ó adoptar el partido 
que mas viere convenirle.

Desde luego puede suponerse que los ministe­
riales de todas clases y matices, los positivos y los 
platónicos, los que cobran y los que esperan cobrar 
pondrán el grito en el cielo, calificando de anti­
patriótico cuanto se haga y diga contra el propósi­
to de tratar preferentemente la ciie.stion de Hacien­
da: dirán que e.sta es una cuestión agena a todo par­
tido y únicamente de gobierno, y que cualquiera 
que venga habrá de necesitar tener resuelta esa 
cuestión y contar con los medios de gobernar; que 
seria una iniquidad privar á los actuales gobernan­
tes de esos medios, cuya carencia refluiría sobre la 
nación en general, ocasionando una pavorosa cri­
sis social.

No, no es eso: no se trata de la entidad gobier­
no: se trata de lo que se llama situación: de lo ac­
tual; de un gobierno y de un partido que pretenden 
imponer su desastrosa administración y su perpe­
tuidad eq el mando; ¿Qué es lo que se pretende al 
insistir en que la Hacienda sea ante todo? ¿se trata 
de salvar al país, ó se salvar la situación? si lo pri­
mero, ¿por qué el gobierno revolucionario se em­
peñó en destruir la Hacienda, cegando las mas 
abundantes fuentes con que contaba? ¿con qué de­
recho pretende que ahora venga el Congreso á san­
cionar todos los desaciertos, todas las monstruosi­
dades de estos dos años y medio; ó á cargar con la 
responsabilidad de nuevos desaciertos y nuevas 
monstruosidades que se propongan para subsanar 
las anteriores? si se pretende salvar á la situación 
desacreditada, hundida, muerta ante el país por su 
desastrosa gestión de la Hacienda, por sus despil- 
farros, por sus bancarrotas ¿con qué derecho se pi­
de á las oposiciones semejante sacrificio?

Es preciso hablar con franqueza; lo que se quie­
re es que se pronuncien algunos discursos acerca de 
la elección del 16 de Noviembre último, discursos 
que podrán ser fácilmente contestados con algunas 
frases de efecto y relumbrón, y apelando á la ora­
toria tribunicia y como dijo en cierta ocasión un 
periódico hoy ministerial, agitando el esquilón de

menos. Es seguro que ninguna madre prudente aconse­
jará á sus hijas que para reconquistar el amor de sus es­
posos, presten oidos á uno de esos Tenorios que desinte­
resadamente se creen en el caso de tomar la defensa de 
las bellas malmaridadas', porque por mas que el fin sea 
laudable, no es prudente juzgar con fuego y no seria im­
posible que en esta peligrosa prueba, lejos de encontrar 
á la oveja descarriada, se perdiese también la caritativa 
pastora en los tortuosos senderos de la vida. La virtud 
es la verdadera arma de la mujer casada; sus mayores 
encantos la dulzura.

La dolora del Sr. Campoamor no sigue el trillado 
sendero que dejamos descrito. El Sr. Campoamor se ha 
propuesto resucitar la escuela romántica, por mas que 
guarde rigorosamente las tres unidades clásicas de tiem­
po, lugar y acción.

En nuestra época descreída, indiferente y apática, la 
empresa es árdua y casi podemos calificarla de titá­
nica .

Al Sr. Campoamor, no solo no le ha arredrado la em­
presa, sino que se aumenta á sí propio las dificultades, 
no haciendo intervenir mas que cuatro personajes en su 
obra.

Referiremos su argumento. El Palacio de la verdad 
es un ca.stillo misterioso fundado en las áridas llanuras 
de Castilla, sin mas vecindad que la de un sombrío cpn- 
vento.

Los propietarios de aquel solitario edificio todos 
mueren locos ó se suicidan. En los espaciosos salones 
del Palacio de la verdad reina un silencio sepulcral que 
solo interrumpe la voz quejumbrosa del genio del des- 

engañ o.
Veamos cual es la clave que esplica la infortunada

la populachería; se quiere que en seguida se entre 
en la cuestión de Hacienda; se aprueben los proyec 
tos que presente el Sr. Moret; se faciliten al actual 
gobierno cuantos recurso.s pida; y después de ello, 
con el pretesto de que se echan encima los calores 
suspender la legislatura hasta Noviembre ó Diciem. 
bre, viviendo entre tanto muy holgadamente y go­
bernando tan sultánicamente como se ha goberna­
do durante toda la revolución.

No: es preciso tratar antes de las demás impor­
tantísimas cuestiones que afectan directa y podero­
samente á todo el país: es preciso demostrar que la 
situación actual es la ruina moral y material de la 
nación; que con ella es imposible qne haya Hacien­
da, que haya administración, que haya nada que se 
parezca á una regular gobernación de un Estado- 
Es preciso demostrar que mientras subsista no pue­
de haber mas que malestar general, agitación pro­
funda, ruina y miseria por todas partes; que la base 
principal de un futuro sistema de Hacienda es la 
desaparición de lo existente con todas sus calami­
dades, con todos sus desastres.

Esto es lo principal; lo demás es de interés es- 
clusivo de la situación, con lo cual queda demostra­
do que es contra los verdaderos intereses morales y 
materiales del país.

suerte de los propietarios del palacio.
Su fundador, siguiendo las huellas de Dionisio de 

Siracusa, lo habia mandado construir de manera que 
cuanto se hablaba en él, resonaba en un punto determi­
nado. No habia, pues, conversación secreta, que no lle­
gase á sus oidos. Quien escucha, su mal oye: la imperti­
nente curiosidad de los Lunas (tal es el apellido de aque­
lla malaventurada familia) les ocasionaba la locura y la 
muerte. Decididamente el árbol de la ciencia no es el ár­
bol de la vida.

D. Tirso de Luna, casado en segundas nupcias, con­
cibe sospechas de la fidelidad de su nueva consorte: para 
averiguar si sus recelos son ó no fundados, abandona la 
córte donde reside y se dirige al fatal castillo. Le acom­
pañan su esposa, el hijo del primer matrimonio de don 
Tirso y su nuera. Su exaltación es tal, que sus parien­
tes le juzgan víctima de la enfermedad hereditaria de 
los Lunas, si bien todos menos D. Tirso ignoran el mis­
terio acústico del palacio, causa de la desgracia de sus 
antecesores.

El protagonista del drama mira con inquietud el 
rincón terrible que ha de calmar ó exacerbar sus penas. 
Desea y teme consultarle; hay algo peor que la agonía 
de la duda: la certeza de la desventura.

D. Tirso, que tiene motivos para suponer que alguien 
ha violado su hogar, ignora si es su mujer ó su hija 

í política la culpable. En el palacio de la verdad va á ave- 
¡ riguarlo.

Pronto adquiere el convencimiento de lo fundado de 
’ sus sospechas; pero bien sea que el aparato acústico no 
' tiene la precisión necesaria, bien que el espíritu huma­

no es refractario á creer las grandes desgracias, aun du­
da entre su mujer y su nuera. En medio de la crisis vio­

M. THIERS Y LOS ROJOS.

No es cosa fácil darse cuenta exacta de lo que 
sucede eu los alrededores de Paris, por las revela­
ciones de los últimos telégramas. El de Versalles, 
fechado el 13 á las doce de la mañana, desmiente las 
victorias auunciadaa en los diarios de la capital de 
Francia, en beneficio de los revolucionarios, sin du­
da; victorias cuyo estrépito ha llegado hasta nos­
otros, y que juzgándolas poco probables, no hemos 
querido hablar deslías. Otro de igual fecha, pero mas 
reciente de tres horas y quince minutos, también 
de Versalles, refiere la vuelta de los delegados de la 
Commune que habían ido á negociar una transac­
ción, y dice cuáles son las condiciones que para 
otorgarla exige el gobierno, como verán nuestros 
lectores en el lugar correspondiente, añadiendo que 
desde el 11 el fuego de la artillería del Mont-Vale- 
rien ha cesado, y las tropas se limitan á conservar 
sus posiciones para rechazar á los que les ataquen. 
Y, por último, uno de Lóndres, fechado el 13 á las 
cinco y diez minutos de la tarde, nos da la noticia 
de que Le Gri du Peuple, periódico Rojo de Pa­
rís, asegura que las tropas han sido arrojadas de 
Neuilly, volviendo á ocupar el puente de este nom­
bre los dofoncinrpí! de 1s> ftnm/m-it/»“

El hecho, si fuera cierto, tendría una impor­
tancia incontestable; mas como la versión donde se 
indica debe proceder de datos anteriores á los con­
signados en los otros dos telégramas, pues no es 
posible admitir que el periódico citado la impri­
miera y llegase á Lóndres en dos horas escasas, re­
sulta falsa á todas luces. Podemos dar por sentado 
que la ocupación del puente de Neuilly por los fe­
derales, seria una de las victorias desmentidas, con 
tanta mas razón, cuanto un telégrama de Versalles 
fecha 13, á las nueve y quince minutos de la no­
che, dice que los parisienses habían establecido dos 
nuevas baterías en el Poiut du Jour y el Trocadero, 
y que si bien el fuego habia sido mas nutrido que 
los dos dias anteriores, las posiciones de los com­
batientes no habían cambiado.

De aquí se infiere que la lucha lejos de haberse 
suspendido se habia vuelto á recrudecer aunque 
sin resultados. ¿Cuándo y por qué? Mas adelante lo 
sabremos, y entre tanto contentémonos con notar 
que, según el telégrafo, el 13 á las tres y cuarto de 
la tarde habia negociaciones para una transacción, 
puesto que ni Mont-Valarien hacia disparo.s ni las 
tropas se movían de sus posiciones, y que el mismo 
día 13 á las nueve y cuarto de la noche el fuego era 
mas nutrido que los dos dias anteriores y la gente 
de la Qommune descubría dos nuevas baterías en 
dos puntos importantes.

El guardar silencio acerca de la marcha de 
M. Scboencher á Paris, con el objeto de hacer es­
fuerzos para conseguir la conciliación, puede rela­
cionarse con la recrudescencia de las hostilidades; 
de otro modo estas habrán continuado por conse­
cuencia del fracaso de aquellas.

lenta, producida por el desastroso descubrimiento, lle­
ga el hijo de D. Tirso y averigua cuál es la causa de la 
desgracia de su familia.

La esposa de D. Tirso y el amante adúltero mueren 
á manos del burlado anciano, quien se retira á un con­
vento, no sin haber antes prendido fuego al palacio de 
la verdad.

Por el sencillo estracto que acabamos de hacer se 
comprenderá cuan amarga es la impresión que deja en 
el ánimo el drama del Sr. Campoamor.

La enseñanza que de él se desprende es desgarra­
dora.

Cuando D. Tirso se despide hacia el armario que en­
cierra el secreto del palacio esclama:

¡Salve artificio fatal 
que los espíritus prensa 
eco sordo de la inmensa 

perversión universal!

Sentado aquí horas enteras 
voy con profunda inquietud 
relegando la virtud  
al rango de las quimeras.

So creería escuchar los siniestros ecos de la terrible 
musa de Byron.

El escepticismo del protagonista del drama de Cam­
poamor es menos metafísico, pero mas sentido y pro 
fundo que el dcl poeta ingles.

Tra-scribaraos las palabras que dirige D. Tirso á su 
hijo en el acto segundo, en los siguientes versos tan be 
líos como desconsoladores.

Las salas abovedadas 
to dirán que el mundo entero

Pero ¿á qué cansarnos en hacer conjeturas? 
M. Thiers en una comunicación dirigida á los pre­
fectos el 11, revela los sentimientos que le animan 
como jefe del poder ejecutivo y la verdadera ten­
dencia del gobierno de Versalles respecto de los su­
blevados, que es el deseo y la esperanza de evitar 
la efusión de sangre. Si hubiera dicho el deseo y la 
esperanza de lograr una avenencia, habría sido 
mas sincero, y si convencido de su debilidad resig­
nase el poder en quien apreciara la situación de 
las cosas como debe apreciarse para que llegara al 
fin el momento de una acción enérgica, baria un 
señalado servicio á su país y á toda Europa, que 
sigue con disgusto las peripecias de la lucha apenas 
creíble entre un gobierno elegido por el sufragio 
universal de una gran nación y una turba de de­
magogos que pretenden dictar leyes invocando el 
socialismo desenfrenado.

El hombre obra siempre en razón de lo que 
sientemas bien que por cualquier otro móvil, y mon- 
sieur Thiers piensa en muchas cosas menos en re­
signar el mando que la anulación de la Asamblea 
deja en sus manos. Por el contrario, una de las co­
sas que recomienda á los prefectos es que se per­
suadan de que no ha soñado, ni un instante siquie­
ra, en presentar su dimisión, como se ha dicho, y 
por otra parte tampoco quiere que se dé asenso á 
los rumores acusándole de conspirar contra la re­
pública.

No en valde hay quien le supone codicioso de 
consolidar en provecho suyo esta forma de gobier­
no, consagrada por sus palabras, es la que menos 
nos divide, que los rojos de Paris mismos recuer­
dan sin cesar; tanta insistencia en repetir que se 
opone á la efusión de sangre tratándose de una 
gente dispuesta á renovar los horrores del 93, com­
prometiendo la situación de Francia bajo diferen­
tes conceptos, mas que una vacilación deplorable 
debe responder á un cálculo político digno de vi­
tuperio.

En una correspondencia de Versalles que tene­
mos á la vista, se afirma que los insurrectos de Pa­
rís han manifestado la intención de hacerse dueños 
de los fuertes de laCouronne, Saint Denis, Romain- 
villey Este, que ocupan ahora los prusianos. Uno 
de los principales corifeos de la Commune, se lo ha 
dicho en una nota al jefe de aquellas tropas, quien 
no se dignó contestarle, por supuesto; mas el des­
aire ha sido causa para que Grousset, que es el per­
sonaje aludido, haya vuelto á dirigirse á la autori- 
ridad militar alemana, declarándole que no obs­
tante sus intimaciones, la estación de la línea fér­
rea del Norte, dejaría de estar libre.

conflicto, porque siendo una de las condiciones del 
convenio de la paz, el que los prusianos ocupen los 
fuertes del Norte y del Este de París, conservando 
las comunicaciones del ferro-carril mencionado 
hasta el pago del primer plazo de la indemnización 
de guerra, no consentirán fácilmente que la Com­
mune se interponga para impedir su cumplimien­
to. De consiguiente, el que se dispare un tiro, pue­
de ser motivo para complicar la cuestión y reno­
var las hostilidades entre franceses y prusianos. 
Esta contingenciá estará aun en los planes de los 
insurrectos, como un arbitrio susceptible de enca­
minar el curso de los acontecimientos á un desenla­
ce satisfactorio. La guerra nacional les ha sido tan 
provechosa que es natural esperen sacar de ella 
mejor partido que de la lucha fratricida en que es­
tán empeñados.

M. Thiers sabe todo esto y no ignora cuál es la 
an.siedad en que vive la población honrada de Pa­
rís, victima de todo género de desmanes de los de­
magogos; sin embargo, no quiere quela.s operacio­
nes de sitio se dirigan con energía, y deja que el 
tiempo trascurra preparando los medios de realizar 
su deseo y su esperanza de que no haya efusión de 
sangre.

Los primeros actos del mariscal Mac-Mahon de­
mostrarán si está ó no conforme con esta política, 
á la cual no debía prestarse el general Vinoy cuan­
do se le ha relegado hoy al mando de las tropas de 
reserva, y cuenta que después de haber entregado 
el del ejército no ha habido acción ninguna de re­
sultados desventajosos para los parisienses.

Un telégrama de Versalles de ayer 14, á las once 
y quince minutos de la mañana, que recibimos al

es un inmenso hervidero 
de entrañas despedazadas.
Pues son los pechos humanos 
en cuerpos llenos de afanes 
aberturas de volcanes 
que surgen de entre pantanos.

Por una de esas contradicciones tan frecuentes en el 
corazón del hombre, el descreído anciano que duda de 
todo, abriga en su propia alma el amor mas tierno y 
acendrado á su segunda esposa.

Cuando está escuchando sus acentos culpables, quie­
re cerrar sus ojos á la evidendencia. Véase con qué be­
llísimo rasgo dá a conocer cuán costoso es dudar de la 
muger que se adora.

Si es Teresa... ¡oh duda atroz!.., 
no, no quo oigo aquí una voz 

que aboga siempre por ella.
No son menos notables, ni menos apasionadas las 

siguientes cuartetas que pronuncia D. Tirso en el febril 
delirio de su pena.

Deshonrarme bajamente 
cuando sabias ¡perjura! 
que no ardió llama mas pura 
en corazón mas ardiente.
¡A mí qne en mi loco encanto 
tanto, tanto te quería 
que aun hoy te perdonaría 
si no te quisiera tanto.

Sena intermmable nuestra tarea si hubiéramos de 
citar todas las bellezas del drama del Sr. Campoamor 

Concluiremos felicitando cordialmente al ilustre va­
te por su notabilísima obra y á la empresa del Príncipe 
que ha tenido el buen gusto de ponerla en escena.

Ayuntamiento de Madrid
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escribir e.stos renglones, confirma nuestras aprecia­
ciones respecto de la versión del periódico Le Cri 
dv, 2)eiiple, negando rotundamente el que los insur­
rectos Imyan recuperado el puente deNeuilly. Tam­
bién o.splica la causa del vivo fuego que se habia 
notado, lo cual es, por cierto de menos consecuen­
cia de lo que podia suponerse. Después de todo, la 
situación militar en las pnertas de París viene á re­
sumirse euqueel ejército por el lado del Sur, se man­
tiene h la defensiva mientras que al Oeste, frente á 
la puerta Maillot, fuerte en la posición conquistnada, 
si noadelanta mas es porque tiende á salvar los obs­
táculos perdiéndola menos gente posible y evitando 
destruir los edificios sobre los cuales van caer los 
proyectiles de su artillería.

Por lo demás, sí la nota consabida del principe 
do Bismark existe, el plazo qxie en ella determinaba 
ha debido espirar á estas fechas, y es probable que 
sus resultados se vean pronto.

No tardaremos mucho en salir de dudas.

la atención del ministro de Marina sobre este asun­
to, ahora que el Almirantazgo sé ocupa de la clasi­
ficación de los Jefes y oficiales del cuerpo de la ar­
mada, y para lo cual le sirve de base el sistema in­
dicado de los informes reservados.

¿Es cierto que después de haber pasado el sitio 
del Escorial al directo dominio de 1). Amadeo, se 
han adoptado una série de disposiciones restricti­
vas no conocidas jamás, que entorpecen y detienen 
mas tiempo del que siempre ha sido necesario á 1 os 
muchos viajeros que constantemente llegan, y con 
tiempo tasado á admirar al maravilloso monumen­
to que nos legó Felipe II?

Muchas son las quejás de que hemos oido hablar 
fundadas entre otras causas en las relaciones que 
parecen existir entre el conservador y algún indus­
trial del sitio.

INFORMES RESERVADOS.

Tenemos entendido que enjestos dias se ocupan 
el señor ministro de Marina y el almirantazgo de 
la clasificación de los jefes y oficiales del cuerpo, 
clasificación que debe hacerse anualmente, según 
la ley de y de Febrero de 18C9; como este trabajo 
tiene por base los informes reservados, por mas 
mas que no se les dé ese nombre, pero es el que les 
corresponde, pues jamás los vé el oficial, ni puede 
exigir se le enseñen, en las revistas de inspección, 
como acontece en todos los demás cuerpos militares 
de España, habremos de decir algo acerca del pa- 
ticular.

Desde muy antiguo en la marina española, y 
con especialidad desde la publicación de la Orde­
nanza Naval de 1793 en su observancia práctica, 
se ha seguido dicho sistema, contra el que ha sido 
general el clamoreo de la corporación, ya por los 
abusos á que daba lugar, ya por lo poco garantiza­
da que quedaba la suerte y el porvenir de los jefes, 
y oficiales de la armada con dicho sistema.

El ilustre general D. Antonio de Escaño, uno de 
los mas entendidos marinos que España ha produ­
cido, en la Memoria que escribió por los años de 
1807 y 1808, y que en época posterior dió á luz su 
fiel ayudante D: Manuel del Castillo y Castro, al 
hablar de los informes reservados, se espresaba en 
estos términos:

«Este manantial fecundo de personalidades y 
»de injusticias, este refinamiento del despotismo y 
»de la tiranía debe desaparecer constantemente de 
»entre nosotros; hay mil medios para saber el mé- 
srito de los oficiales sin ofender los derechos del 
ihombre.»

Sin embargo de esta censura, lanzada por una 
persona de la autoridad del general Escaño; el sis­
tema continuó hasta el año de 1854 que siendo di­
rector general, el capitán general D. Francisco Ja­
vier de Ulloa, elevó una esposicion al gobierno re- 
coi^dando la opinión del general Escaño, para él 
tanto mas respetable cuanto que habia sido su jefe 
y su maestro, añadiendo las observaciones que su 
esperiencia le sugerían contra un sistema, cuya 
abolición consideraba necesaria y su sustitución por 
otro cuyas reglas y prescripciones detallaba. El
ministro de Marina, acogió con interés semejante 
propuesta, pero por consejo muy cuerdo y no que­
riendo que al asunto se le diese color político de 
ninguna especie, hizo que el esponente se robuste­
ciese con nuevos datos y que sobre él emitiese dic- 
támen el Supremo tribunal de Guerra y Marina.

El parecer'respetable de esta superior corpora­
ción fué conforme con la propuesta del director ge­
neral, y al efecm recayó la real órden de [15 de Di­
ciembre de 1854, suscrita por el general D. Antonio 
Santa Cruz.

En la parte dispositiva de dicho documento se 
establecían las reglas siguientes:

« l.“ Que los informes que anualmente se estiendan 
de los oficiales de los diversos cuerpos y ramos de la 
armada dejen desde ahora de tener el carácter de reser­
vados. '

2. * A dichos oficiales se les enterará por sus inme­
diatos jefes de los informes que lea pertenecen, y los que 
se consideren agraviados por la conceptuacion del direc­
tor general y Junta consultiva de la armada, pueden 
quejarse á S. M , espresando los fundamentos de su 
queja.

3. “ Que en la nota correspondiente á conducta se 
estampen precisamente estas calificaciones: muy buena, 
buena, regular y mala-, y que cuando algún jefe ú ofi­
cial merezca que se le ponga cualquiera de las últimas, 
se hau de acompañar precisamente los justificantes que 
acrediten la exactitud del concepto, haciéndose esto 
con toda la estension posible.

é.* Que en las observaciones se han de espresar mi­
nuciosamente todas las cualidades del oficial, su apti- 
titud y di.spo3Ícion para la carrera, mandos ó destinos 
que desempeñara y resultados que hubiera dado.

5.'' Que también ha de espresarse si ha sido durante 
su carrera encausado, detallando el motivo, asi como si 
hubiere sido absuelto ó fuese penado.

Y G .* Que las notas do demérito en las hojas de ser- 
viéios de los oficiales no puedan estamparse sin que se
instruyan espedientes justificativos que lo acrediten en
todo tiempo y sin (¿ue medie dictamen del director ge­
neral y junta consultiva de la Armada.»

Cou este sistema quedan garantizados los dere­
chos de los jefes y oficiales del cuerpo, y á cubierto 
estos de las malas pasiones, exacerbadas ahora 
mas que nunca por los partidos políticos, que des­
graciadamente nos dividen y que siempre invaden 
todas las cuestiones de personas.

Cambiada la faz política de la España por el ac­
to revolucionario de 1868 que inició la marina en 
Cádiz, y dada por el gobierno provisional la ley de 
ascensos del 15 de Diciembre de dicho año, todo el 
mundo creyó que en una época en que tanto ensan­
che se daba á las libertades públicas, se destruirían 
las prácticas de un sistema poco conforme con osas 
libertades, pero por una de e.sas anomalías, tan re­
petidas en nuestra desgraciada pátria, y mas par­
ticularmente desde la revolución acá, ha sucedido 
todo lo contrario.

En la mencionada ley se restablece en su fuer­
za y vigor el sistema de los informes, según la 
ordenan^ naval de 1793, contra lo que reclamaron 
personas tan autorizadas y respetables como los 
generales Escaño y Ulloa; y para nada se hace 
mérito de las reglas que prescribe la real órden 
de 15 de Diciembre de 1854 ya citada.

Kio-iendo, pues, en la actualidad, un sistema que 
se opone a la  Constitución política del país, a los 
deseos é intereses del personal de la administración, 
y hasta al sentido común, creemos oportuno Uamar

Y á propósito del Escorial: ¿no se ha vuelto á 
saber nada de aquella famosa venta de maderas 
que se hizo en dicho real sitio, en cuyos almacenes 
habia muchos y magníficos tablones de nogal que 
median hasta mas de metro y medio de ancho?

Esta venta parece que se hizo como la de las 
maderas finas de América que habia en el palacio 
de Madrid, á cencerros tapados-, y lo peor es que, 
según se dice, unas y otras han sido vendidas por 
un pedazo de pan.

Nuestro distinguido amigo el Sr. D. Alejandro 
Ramírez de Villa-Urrutia, ha sufrido la inmensa 
desgracia de perder al menor de sus hijos que aca­
baba de cumplir 14 años.

Acompañamos en su justo dolor al desconsola­
do padre, y pedimos al Dios de las misericordias dé 
fuerzas al 8r. Villa-Urrutia y á su apreciable fami­
lia para sobrellevar tan irreparable pérdida.

La Tertulia progresista se ocupó en su última 
sesión del atraso en que se encuentra desgraciada­
mente la instrucción pública en España, resultan­
do, según los últimos datos oficiales, que solo sa­
ben leer y escribir 2.414.Ó15 varones y 715.806 
hembras; leer solo 316.557 de los primeros, 389.806 
de las segundas, ignorando estos primeros y esen­
ciales rudimentos de ilustración, 5.034.545 hom­
bres y 6.849.846 mujeres.

Estos datos los comenta La Epoca en la siguien­
te forma:

«Lamentable es por cierto la situación quede los da­
tos anteriores resulta; pero no es el mejor medio de re­
mediarla dejar morir de hambre á los maestros de pri­
mera enseñanza, y no cuidarse poco ni mucho del m ate­
rial de las escuelas, como viene haciéndose desde la re­
volución.»

Dice un colega, que mucho se habla del disgus­
to que manifiestan algunos militares afiliados á la 
situación, causado por las diatribas, mas ó menos 
embozadas, de que vienen haciendo blanco, estos 
dias á la clase varios órganos y personajeá que mi­
litan en las filas ministeriales.

Se refieren conversaciones acres habidas con 
tal motivo entre algún general y varios sena­
dores.

Dice así el colega:
«Sentimos mucho tener que decir al señor ministro 

de Hacienda que si las leyes no han de servir ante todo 
para que las cumplan loe encargados de su ejecución, 
valiera mas no perder el tiempo en dictarlas. Ayer indi­
cábamos tas quejas de los aspirantes á destinos pericia­
les de aduanas; hoy, una carta formula una sentida 
queja contra el nombramiento de tenedor de libros de la 
dirección de contabilidad que infringe el reglamento y 
escalafón del cuerpo de empleados de contabilidad y te­
sorería.

El agraciado, que ocupa el trigésimo lugar entre loa 
jefes de negociado de primera clase , salta por encima 
de sus veinte y nueve com;)añeros, y de todos los jefes 
de administración de cuarta clase, para lo cual se nece­
sita una agilidad especial. Después de esto, ¿á qué ha­
blar á los empleados de exámenes severos, de turnos ri­
gorosos, etc., etc.? Si el señor ministro de Hacienda no 
estaba enterado de estos pormenores, ya lo sabe para 
corregir su yerro, yerro cuya responsabilidad verdadera 
es del director, que no da á los años de servicio ni á la 
antigüedad la importancia justa que les dan los cm- 
pleadosjde carrera.»

Ayer nada se ha murmurado de crisis ni de po­
lítica de actualidad, pues la división que ha surgi­
do en el grupito de los cimbrios ya es noticia anti­
gua. El Sr. Rivero, al frente de La Constitución 
(periódico), levanta dentro de su fracción la bande­
ra de la gefatura; suponemos que el Sr. Martos, con 
el director y propietario del Imparclal, se pondrán 
al frente de la otra fracción, que es probable que la 
compongan el ministro de Estado y el Sr. Gasset y 
Artime.

t , .  ,  MV.™., d .  r e s . l t »  de 1 »  c .e t o
rieron dos de los primeros. , opUsiás-

Son numerosas las prisiones, sobre todo de eclesia

ticos*
l?l Vengador dice que se ha acordado que no se po­

drá prender á ningún individuo del mumwpiosin la au­
torización de sus colegas, «teniendo erec o e s  
oidos después de su arresto.»

Continúan las visitas domiciliarias en busca de los 
que se niegan á tomar las arm-i-t, cayo número es inca 
ctilable.

Versalles U  á  las 9 y 30 de la noche.)—La Asam­
blea nacional ha aprobado la ley municipal por 499 vo­
tos contra 18.

El encuentro ocurrido hoy en Asnieres ha sido sm
consecuencias.

Las noticias que se reciben del teatro de la guerra no 
dan cuenta de ningún hecho notable.

Las grandes fuerzas actualmente reunidas en el tea­
tro de la guerra, hacen presumir que es inminente una 
batalla decisiva.

Las tropas están llenas de ardor.
Las noticias de París dicen que allí empieza á ser 

conocida la verdadera situación de las cosas y que cun­
de al desaliento entre los insurrectos.

La Gaceta de ayer publica un decreto fijando 
para los dias 20 y siguientes del mes de Junio las 
elecciones ordinarias de diputados : y senadores en 
la provincia de Puerto-Kico, acompañado de la di­
visión de distritos de la misma. Por su mucha es­
tension no podemos in.sertarle.

El número de distritos, ó sea el de diputados, es 
el de quince, y las elecciones deben verificarse el 
20 de Junio; los elegidos, pues, no podrán "concur­
rir á esta primera legislatura; vendrán para la se­
gunda, si la hay.

Un periódico casi amigo del gobierno. E l  P u e­
blo, dice que el gobierno no será interpelado mas 
que sobre los puntos siguientes:

«Sobre el juramento de fidelidad al rey; sobre prisio­
nes y detenciones arbitrarias; sobre disolución de re­
uniones públicas; sobre abusos electorales; sobre inca­
pacidad de empleados, coacciones gubernativas, trasla­
ciones frecuentes de jueces y magistrados con perjuicio 
de la administración de justicia, suspensión de ayunta­
mientos, falta de cumplimiento de las obligaciones del 
Estado; sobre prolongación injustificada de los estados 
de sitio, responsabilidad de las autoridades civiles y mi­
litares; sobre la creación de direcciones y sostenimiento 
de departamentos y oficinas inútiles; sobre la interven­
ción oficial del gobierno en asuntos y ceremonias reli­
giosas, y sobre el decreto de estanco del tabaco.»

Los dictámenes leídos en la segunda sesión de 
ayer tarde han sido los de Estepa, Chinchón, More- 
11a, Daroca, Vivero, Avilés, Cuenca, Borja, Congre- 
so-.Ystudillo, Huesca, Corcubion, Casas, Ibañez, 
Puente Caldelas, Teruel, Archidona, Briviesca, Vi- 
llalba, Arnedoy La Palma. Estos .se discutirán hoy. 
La comisión propone que se aprueben, porque las 
protestas que tienen no afectan á su validez, según 
su opinión.

El gobierno parece que aver manifestó al pre­
sidente del Congreso, que le ha preguntado si ha­
bia razón para detener al diputado Sr. Ochoa, que 
no hay auto ninguno de prisión dictado contra él.

Pregunta La A  ndalucia, periódico de Sevilla:
«¿Es cierto que han desaparecido varios espejos no-» 

tables que existían en el monasterio de San Isidro del 
campo?

¿Es cierto que con los espejos han desaparecido tam- 
bian algunos de los magníficos azulejos que exornan 
aquel edificio ?

¿Es cierto que de la tumba donde reposan los restos 
de Guzman el Bueno se ha estraido la espada de este 
patricio eminente?»

Traslado á La Iberia.

Dice La Opinión Nacional que se asegura se 
han comunicado órdenes á todos los jefes de los 
cuer{)os de la guarnición para que á la primera se­
ñal de movimiento reúnan las fuerzas de su man­
do y las pongan en disposición de acudir allí don­
de preciso sea; pero que no obedezcan mandato al­
guno que no proceda directamente del ministerio 
de la Guerra.

En caso de ser esto cierto, ¿es ó no ofensivo pa­
ra el capitán general? El Sr. Basols podrá res­
ponder.

Aunque para esta situación es pecata minuta la 
siguiente denuncia que hace La Epoca, damos co­
nocimiento de ella á nuestros lectores para que 
tengan noticia de un acto mas de estricto favor  
llevado á cabo por el jóven Sr. Moret.

Es posible que hoy se constituya el Senado. Si 
es asi, la discusión del mensaje será antes en dicha 
Cámara que en el Congreso. E.ste es probable que 
tarde algún tiempo en constituirse, pues las actas 
graves, que parece son muchas hau de necesitar 
bastantes dias para su discusión y resolución.

Ya puede asegurarse que habrá muchas leyes 
que serán aprobadas por autorización y lo regular 
será que la autorización recaiga en las mas impor­
tantes y en las que por esa circunstancia requerían 
la mas amplia discusión.

Siempre han sido así los seudo-liberales.
Si es cierto, como se asegura, que el acta del 

duque de Montpensier ha sido aprobada por la co­
misión permanente, no se comprende como no 
quedó ayer sobre la mesa del Congreso para ser 
hoy discutida.

Suponemos que la comisión sabrá por qué lo ha 
hecho.

Ayer se recibieron los siguientes telégramas en 
Madrid, procedentes del estranjero;

[Gaceta.)
«Versalles 13,’ á las nueve y quince minutos de la no­

che; Madrid id., álas nueve y cincuenta y tres minutos 
de la noche.

El encargado de negocioade España al Exemo. señor 
ministro de Estado:

Los sublevados han establecidc- dos nuevas baterías 
en el Point du Jour y en el Trocadero; por lo demás, los 
combatientes no han cambiado sus posiciones, habien­
do sido hoy el fuego mas nutrido que los dias ante­
riores.

La Commune ha decretado el derribo de la columna 
de Vendóme.»

[Minislerio de Estado.)
Versalles 14 (11 y 40 maünua).—El encargado de ne­

gocios de España al señer ministro de Estado:
La situación militar no ha variado. Continúan lle­

gando tropas á Versalles y saliendo hácia París las que 
se dirigen á tomar posiciones.

tAgencia Fabra.)
Londres 13(á l-as5y  10 de la tarde).—Por el cable 

portugués.
El periódico El Grito del Pueblo asegura que las tro 

pas de Versalles hau sido rechazadas de Neuilly, y que 
los federales ocupan el puente.

Hoy se cotizan en la Bolsa:
Consolidado inglés, á 93 1[4.
3 por loo francés, á 50 3¡4.
Versalles 14 TI y 50 mañana).—Esta mañana se ha 

oido un vivo fuego de cañón á consecuencia del encuen- 
cuentro en dirección á Asnieres, el cual, según parece, 
no tiene grande importancia

El aserto de los periódicos parisienses sobre la recu­
peración de' Neuilly y la ocupación del puente por los in­
surrectos, carece de fundamento.

En la parte de Clamart, los insurrectos siguen mal­
gastando municiones,, sin conseguir el menor resul­
tado.

La desmoralización cunde entre los insurrectos.
El general en jefe de estos, Dombrouski, ha dirigido 

las últimas operaciones contra las tropas de Versalles.
La embajada de Turquía ha recibido algunas balas 

de cañón.
Delescluse está preso.
El gobierno ha enviado á París una escuadrilla de 

cañoneras organizada en el Havre, la cual está .remon­
tando el Sena.

Los insurrectos hacen grandes elogios de su nuevo 
general en jefe Dombrouski. j

Los periódicos adictos á la revolución califican de 
victoria el combate de Asnieres.

Todos los artilleros de la guardia nacional reciben el 
haber de 3 francos diarios.
J^Los rebeldes pretenden que tuvieron escasas pérdidas 
en el encuentro de Neully.
i , —La confederación constituida para defender los de­
rechos de París reunióse con objeto de ponerse de acuer­
do para gestionar una reconciliación con el gobierno. 
Temíase que fracasaran estas negociaciones en vista de 
la intransigencia de la Asamblea, poco dispuesta á tra­
tar con los rebeldes.

—Parece que el municipio pidió de una manera indi­
recta la intervención de los representantes de los Esta­
dos-Unidos, Inglaterra é Italia para que contribuyeran 
á una conciliación; pero dichos plenipotenciarios se ma­
nifestaron poco dispuestos á inmiscuirse en dicho 
asunto.

— El municipio de París aprobó un decreto eonce- 
diendo pensiones de 300 41-200 francos mensuales á to­
dos los heridos en defensa del municipio así como á las 
familias de los muertos.

—Se habia instituido una comisión de defensa llama­
da do barricadas.

—La alcaldía del 12 distrito prohibió que se enarbo­
lasen t n los edificios particulares banderas que no fue­
sen rojas, fundándose en que la bandera tricolor «des­
pués de haber sido la de la revolución y la de su gloria 
fué la que cubrió las traiciones y las vergüenzas de la 
monarquía viniendo á ser después la bandera manchada 
por los asesinos de Versalles. >

Ignórase la causa de la prisión del general Bergeret, 
jefe que fué de los rebeldes.

La Palabra de Orden publicó un violento articulo de 
Enrique Rochefort, criticando un manifiesto de Luis 
Blanc y Quinet, inserto en los periódicos, el cual consi­
deraba insuficiente.

E l Grito del Pueblo refiere que ha habido riñas en-

CORTES.

C O N G R ESO .
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia lA  de A bril 

de 1871.
PRESIDENCIA DEL SR. OLÓZAGA.

Abierta á las dos, y leida y aprobada el acta de la an­
terior, dijo

El Sr. BARGA: He pedido la palabra para presentar 
varios documentos relativos á la elección verificada en 
9l distrito de San Fernando, y entre ellos una informa­
ción judicial en que se prueba lo infundado, improce­
dente y gratuito del espediente instruido por aquel go­
bernador.

El Sr. PASCUAL Y GASAS: Tengo el honor de pre­
sentar tres testimonios en que se demuestra por qué ra­
zón el partido republicano no ha ganado las elecciones 
en la ciudad de Lérida,

El señor conde do TORENO: Tengo el honor de pre 
sentar cuatro esposiciones de varios electores del dis­
trito de Lucena, en que se demuestran los grandes abu­
sos é ilegalidades que se han cometido en aquella elec­
ción. La importancia de estos documentos es mayor si 
se tiene en cuenta que aquel distrito está ocupado m ili­
tarmente y que se halla alli en pleno ejercicio la partida 
de la Porra. Entre los documentos remitidos hay una 
lista de qlectores que demuestran con las cédulas electo­
rales que no han tomado parte en la elección aunque 
figuran como votantes.

E lS r . Sa NOHEZ YAGO: Presento dos certificados; 
uno del secretario del ayuntamiento, y otro de la dipu­
tación provincial de Granada, relativos á la elección del 
primer distrito.

El Sr. PUGA: Tengo el honor de presentar un certi­
ficado del secretario del ayuntamiento de Santiago, del 
que se deduce que la proclamación de diputado hecha 
por la junta escrutadora de aquel distrito ha sido ajus 
tada á la legalidad.

El Sr. SIGARS; Presento varias certificaciones de ac­
tas en que se demuestra que en el distrito de Valls, pro­
vincia de Tarragona, se ha repetido el milagro de la re­
surrección de Lázaro, de que nos hablaba ayer el señor 
Orense; de modo que habiendo alcanzado el Sr. Regidor 
mas de 100 votos de mayoría sobre el candidato minis­
terial, ha sido este el proclamado diputado.

El Sr. LASALA: Presento unos documentos sobre 
.mi propia acta, que no hubiera presentado, á pesar del 
consejo que me han dado distinguidoe diputados de la 
oposición, si en el dia de ayer el Sr. Rejusta, diputado 
electo por el distrito de Tolosa, cuya acta trae protestas 
que han de causar viva emoción á la Cámara, no hubiese 
presentado otros en contra de la mia.

Presento una esposicion del jefe del benemérito cuer- 
' po de migueletes, desmintiendo los hechos que á sus 
subordinados se han atribuido falsamente: una copia li­
teral de las actas que existen en la secretaría del ayun 
tamiento de Oyarzun, y que no se han traído al Congre­
so, sin duda para no escitar su hilaridad á costa de, los 
individuos carlistas de las mesas de aquel valle: actas 
notariales que prueban que aquellas mesas se negaron á 
dar á mis amigos documentos que reclamaban con la 
ley en la mano, y que por el contrario, fueron estos es- 
pulsados del colegio; por último, una certificación del 
número de electores inscritos, que prueban que aun 
cuando todos ellos hubieran votado contra mí, me que­
da una mayoría de cientos y cientos de votos, por no 
decir que se acercarían á mil.

El Sr. ORIA: Presento un testimonio de las causas 
incoadas en la audiencia de Valladolid sobre hechos 
ocurridos en las elecciones de aquella capital, y ruego 
que se suspenda la discusión de estas actas hasta que 
vengan otros documentos.

ElSr. MURO: Como diputado de Valladolid, me ad­
hiero á lo que desea el Sr. Oria, con tanto mas motivo, 
cuanto que me propongo hacer contraprotestas que de­
muestren todo lo sucedido.

El Sr. PRESIDENTE: Pasarán á la [comisión de ac­
tas los documentos presentados por los señores dipu­
tados.

También pasó á la comisión de actas una esposicion 
de D. Juan del Arenal, protestando contraía elección de 
D. Juaquin Garrasco de Molina, verificada en Velez- 
Rubio.

ÓRDEN DEL DiA.

Actas.
Retirados los dictámenes relativos á las de los distri­

tos da Balaguer y Gaucin para examinar nuevos docu­
mentos, fueron aprobadas sin discusión las de los distri­
tos de Villacarrillo, Villajoyosa, Jaca, Múrcia (segundo 
distrito), Piedrahita, Falset, Boltaña, Guadix, Gandía, 
Torrelaguna, Getafe, Navalmoral de la Mata, Sahagun, 
Santa Fé, Villena, Priego, Avila, Alicante, Gijon, Pur- 
chena, Rivadavia, Antequera, Madrid (primer distrito), 
Coin, Orgaz, Arenys de Mar, Madrid (segundo distrito), 
Valderrobres, Aranda, Este (Cartagena), Oeste (Ídem), Sa- 
amanca, Castolltersol, Gandesa, Vendrell, Almazan, Or- 
giva, Ginzo de Limia, Tortosa, Redondela. Puenteáreas, 
Verin, Noya, Lorca, San Clemente, Arzúa, Segorbe, Mála­
ga'primer distrito,, Montilla,Albaida, Gracia, La Bañeza, 
León; siendo proclamados como diputados los señores 
Martínez y Ruiz, Abascal y Carredano, Gabin y Estaun, 
Melgarejo y Flores, Silvela, Figueras y Moragas, León 
y Moncasi, Alarcou, Camacho, Fernandez de la Hor, 
Llano y Pérsi, Angulo, Franco del Corral, marqués de 
Sardoal, Cruzada Villaamil, Zamora y Caracuel, mar­
qués de Sofraga, Rivero y Cidraque, Jove y Hevia , E s- 
coriaza, Merelles, Romero y Robledo, Montero Ríos, Lo 
pez Domínguez, Martos, Pascual y Gasas , Mateo Sa- 
gasta. Serrano y Domínguez, Navarro y Ochoteco, mar­
qués de la Vega de Armijo, Castelar, Nocedal ,D. Ra­
món), Moreno Pórtela, Lapizburu y Alcaráz, Prefumo 
y Dodero, Sánchez Ruano, Maluquer de Tirrell, Valí v 
^lobería, Castelví y Villalonga, Sauz Gorrea, Mantilla*! 
Soto Rodríguez, Bess y, Hediger, Pereira, Bugallal, Die- 
guez Amoeiro, Romero Ürtiz, Sastre González, marqués 
de Valderreguero, Sánchez Freire, Ocon y Apizola, Lo- 
ring. Torres y Gómez, Perez de Lema, Lostau Gómez, 
Villahoa, Fernandez Blanco.

El Sr. PRESIDENTE: La omisión de actas no ha 
podido presentar aun nuevos dictámenes, y á fin de dar­

le tiempo para que lo verifique, se suspende la sesión 
hasta las cuatro y media.»

Eran las dos y media.

Abierta de nuevo la sesión á las cuatro y media, se 
dió cuenta de un dictámen de la comisión de actas pro­
poniendo la aprobación de las de Estepa, Chinchón, Cas­
tellón, Daroca, Vivero, Avilés, Cuenca, Zaragoza, Ma­
drid (cuarto distrito), Astudillo, Huesca, Corcubion, 
Casas Ibañez, Puente Caldelas, Teruel, Archidona, Bri- 
viesci, Villalba, Arnedo y Palma (Huelva), anunciándo­
se que quedarían sobre la mesa. Pasaron á la comisión 
de actas los documentos presentados por los Sres. D. Jo­
sé Malcampo y D. Nicolás Salmerón, relativos á las elec­
ciones de Badjoá, así como la renuncia hecha por el se­
ñor Poveda nel cargo de catedrático en el instituto de 
Alicante. ‘

El Sr. JOVE Y HEVIA; He pedido la palabra para 
presentar un documento que se me remite ilesde la villa 
de Montanchez, en la provincia de Cáceres, del que re­
sulta que se ha mandado espulsar de aquella escuela á 
los niños de padres que no votaban por el candidato del 
gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: Pasará á la comisión de ac­
tas.»

Se mandó pasar á la comisión de actas las credencia­
les presentadas en secretaría por los señores diputados 
que á continuación se espresan:

D. José Maria Orense, La Bisbal [Gerona).
D. Cipriano Pinero Salguero, Mérida (Badajoz).
D. Jaime Nuet y Minguell, Lérida.
D. Antonio Abollan Peñuela, Sorbas (Almeria(.
D. Pedro Mateo Sagasta, Caldas (Pontevedra).
Dióse cuenta, y se acordó pasaran á la comisión de 

actas los documentos siguientes;
Una esposicion y otros documentos remitidos por don 

Juan del Arenal, para que se unan al acta de Veloz Ru- 
■bio (Almería).

Una información que presenta el candidato por el dis- 
;trito de Belmente, provincia de Oviedo, D. Pedro López 
i Grado, para que la comisisn la tenga presente al dar el 
! dictámen sobre dicha acta.

Tres esposiciones remitidas por el Sr. D. Francisco 
(Silvela, de varios electores de Alcalá de Henares, pidien- 
■ do se tengan presentes las consideraciones que esponen 
acerca de la elección en dicho distrito.

Una credencial presentada por D. José Malcampo, del 
i distrito de. Badajoz, para que se una al acta, 
j Varios documentos presentados por el Sr. D. Nicolás 
I Salmerón, relativos al acta de Badajoz.

Una comunicación cuyo tenor es como sigue: 
«Ministerio de Fomento.—Exemos. Sres.—Con fecha 

! 5 de Marzo próximo pasado, dije al director general de 
' instrucción pública lo que sigue:

«S. M. el rey se ha servido admitir á D . José Pove­
da y Escribano la renuncia que ha presentado del cargo 
de catedrático de economía política y legislación mer­
cantil del instituto de Alicante, fundándose en que se 
presenta candidato para la diputación á Córtes por el 
díetrito de Elche, y para evitar que, á ser elegido, se le 
considere incapacitado conforme al número 4.“ del ar­
tículo 8.® la ley electoral vigente.»

Lo que de órden de S. M- «1 rey tengo el honor de 
trasladar á V. EE. para los efectos oportunos; debiendo 
añadir, á instancia del diputado electo Sr. Poveda, que 
éste presentó su renuncia fechada en Alicante á 1.® del 
espresado mes de Marzo: Dios guardeá V. EE. muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1871.—Manuel Ruiz Zor­
rilla.—Señores secretarios del Congreso de diputados.

El Gongreso quedó enterado de una comunicación 
del señor diputado D, Juan de la Cruz Martínez, parti­
cipando desde Villanueva del Arbispoque el mal estado 
de su salud le impedia venir al Gongreso.

El Sr. PRESIDENTE; Orden del diapara mañana: 
discusión de los dictámenes de la comisión de actas que 
están sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco menos cuarto.

SEN A D O .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de A bril 

de 1871. '
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO SANTA CRUZ.

Abierta la sesión á las tres, y leida el acta de la an­
terior por el señor secretario Montejo y Rebledo, fué 
aprobada.

ÓRDEN DEL DIA.
Discusionde los dictámenes que quedaron sobre la mesa en 

la sesión anterior.
Sin debate alguno fueron aprobados los dictámenes 

relativos á los Sres. D. Antonio Aparisi y Guijarro, Don 
Abdon Atienza, D . Fernando Calderón Collantes, Don 
Tomás de Acha, D. José Vicente Rivero, D Clemente 
Sánchez Arjona y D. Alonso Velenzuela, que fueron ad­
mitidos y proclamados senadores.

Leído el dictámen relativo al acta del Sr. D. José 
María Murua, conde del Valle, y abierto debate sobre 
él, dijo

El Sr. FIGUEROLAí Soñores senadores: siento m o- 
lestar hoy, del mismo modo que ayer, la atención del 
Senado en estas cuestiones, cuando tanto interés tene­
mos en que se constituya este alto Cuerpo; pero así co- 
mola resolución que se adoptó ayer demuestra que la 
cuestión no era de poca importancia, lo que voy á tener 
el honor de manifestar demostrará que el dictámen de 
que ahora se trata merece llamar la atención de la Cá­
mara por las consecuencias que puede tener.

La comisión, que ayer queria atenerse á la letra de 
la ley cuando se trataba de la coacción moral que pue­
den tener las personas que ejercen autoridad, pretende 
buscar su espíritu, y en este sentido cambia la palabra 
contribuyente por la de pudiente, fundándose en prece­
dentes de legislaciones anteriores, sin considerar que 
con la revolución de Setiembre ha habido un cambio 
tan radical, que no cabe citar como elemento legal de la 
cuestión lo que antes se haya dicho.

Yo no he de censurar el sistema que rige en las Pro­
vincias Vascongadas; pero la verdad es que por el sis­
tema tributario que alli rige, quien paga allí son los 
pobres, no los ricos, y por consiguiente, aceptando lo 
propuesto por la comisión, vendrá á resultar que toma­
rán asiento en el Senado los que monos pagan, no ha­
biendo razón alguna para que aquel que tenga el bene­
ficio de no pagar, goce de las ventajas del que paga.

La Constitución ha querido que puedan ser elegidos 
los senadores entre ciertas clases, y menciona los mayo­
res contribuyentes, sin que ateniéndonos á su letra 
puedan ponerse en equivalencia los pudientes, porque 
la ley solo quiere que pueda tomar asiento aquí el que 
pague la contribución en la forma que ella determina. 
Pudiente será, sin duda alguna, el que tiene rentas so­
bre fondos estranjeros y no paga nada al Tesoro, y los 
habrá que no paguen sino por contribuciones indirec­
tas; sin embargo, estos no pueden ser elegidos sena­
dores.

Si la comisión puede acreditar que el pudiente paga 
una contribución directa de mayor ó menor cantidad, yo 
aceptaré el dictámen; pero si esto no se justifica, no creo 
que puede ser aprobado por la Cámara el dictámen.

El Sr. ERASO: Señores senadores: la comisión, que 
agradece al Sr. Figuerola el haber abier to e ste debate, 
debe manifestar que desde el momento que se le presen­
tó el acta de que nos ocupamos, tuvo en cuenta el testo 
literal de la Constititucion y de la ley electoral que nos 
rige; pero al mismo tiempo tuvo que considerar cuál 
fué el objeto que se propusieron los individuos que for-t
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tnarop la comisión de Constitución al tratar de la for­
mación del Senado. La Constitución quiere que este 
cuerpo se forme de clases y  categorías, concediendo á 
cada provincia el derecho de mandar cuatro individuos 
al Senado, sin tener en cuenta su población; y el señor 
Figuerola, que no puede menos de reconocer ese dere­
cho á las provincias Vascongadas lo mismo que á las 
demás, parece que se les quiere mermar porque alli no 
existe el sistema tributario que se practica en las demás 
provincias de España, y esto no puede ser.

La comisión no ha podido menos de tener presente 
que la ley fundamental establece una perfecta igualdad 
entre todas las provincias respecto al derecho de man­
dar aquí cuatro senadores, y no puede negárseles á los 
que se hallen dentro de las categorías que marca la ley . 
Hay aquí además antecedentes que han podido facilitar 
la resolución de este asunto, y determinan á la comi­
sión á presentar este dictamen en la forma que lo ha 
hecho.

Sabido es lo que la ley de 25 de Octubre de 1837 d is­
pone, y la autorización que da al gobierno en su art. 2.® 
para resolver las dudas y dificultades que puedan sur­
gir. Y no es esto solo, sino que anteriormente á esta ley 
ya existían disposiciones y declaraciones terminantes 
que resolvían los conflictos suscitados por la diversidad 
del sistema tributario. Publicada la Constitución del 
año 37 y establecido el censo electoral, tuvo que adop­
tarse para las Provincias Vascongadas el medio de sus­
tituir los contribuyentes con los pudientes, siguiendo 
después el mismo sistema.

Todo el argumento que puede hacerse es, que tenien­
do el sistema legal tradiciones hasta la fecha ¡de la pu­
blicación de la ley electoral y de la Constitución vigente, 
nada se haya dicho respecto á este punto; pero yo en­
tiendo que esto viene en apoyo del dictamen: puesto que 
no hay una aclaración espresa que la derogue se man­
tiene en vigor la disposición anterior.

El Sr. FIGUEROLA: Señores senadores: no puedo 
menos de recomendarme á la indulgencia, del Senado al 
molestar su atención por tercera vez, puesto que se com­
prenderá perfectamente la necesidad que tengo de hacer 
uso de la palabra.

Debo principiar por deshacer un error en que ha in­
currido el Sr. Aréchaga, suponiendo que ha salido d  ̂
mi beca un error en que yo no podría incurrir. Yo no he 
dicho que las Provincias Vascongadas no contribuyen; 
lo que he dicho es que no lo hacen en la forma que el 
resto déla nación. Ya sé que pagan por aduanas y por 
sello de correos, aunque no por el judicial, pues han 
querido, rebajando el prestigio de la judicatura, que los 
jueces sigan cobrando sus derechos.

He oido á mi amigo el Sr. Seoane decir jue las Pro­
vincias Vascongadas pagan contribución territorial, lo 
que no está muy conforme con lo espuesto por el señor 
Aréchaga, lo que no es muy exacto.

Esas provincias dan un donativo que se les imputa 
por contribución territorial. Si existe esa contribución 
territorial, que presente el senador electo el amillara- 
miento, que justifique la cantidad que paga, y no habrá 
que considerarlo como pudiente. Pero no lo hará, por« 
que no hay esa contribución, ni tampoco la industrial.

Allí hay una forma especial de contribuir : recauda 
la diputación foral, y luego hace al Estado un donativo, 
sin que este sepa cómo se verifica la distribución parce­
laria. No existiendo, pues, la contribución territorial ni 
ndustrial, á que se refiere el art. 63 de la Constitución, 
estoy firme en mi argumento respecto á que no debe 
admitirse la palabra pudiente por la de contribuyente.

El Sr. AHECHAGA: El Sr. Figuerola parece como 
que quiere establecer la cuestión de los fueros de las 
Provincias Vescongadas, al decir que por qué no no ha­
bía allí planteada igual forma de tributación que en el 
resto de la Península. Como no creo oportuno tratar hoy 
esa cuestión, nada contesto á S. S. sobre este punto. Pe­
ro hay una indicación del Sr. Figuerola, que parece s ig -  
nificarquelos vascongados tenemos la pretensión de 
ser mas que el resto de la nación. Esa suposion yo la 
rechazo; nosotros no hemos hecho mas que sostener y 
conservar lo que es nuestro y lo que cien veces hemos 
empleado en beneficio de la nación.

El Sr. LABRADOR: Pido que se lea el Boletín oficial 
de las Provincias Vascongadas que trate de este 
asunto.

El Sr. PRESIDENTE: Para poder verificar esa lec­
tura, es necesario que V. S . determine lo que ha de 
leerse.

El Sr. LABRADOR: Es la lista de los mayores con­
tribuyentes, que está firmada por el diputado general 
de Alava; y como á esto se opone la Constitución. .

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Labrador, lo que se discu­
te es el acta de Guipúzcoa.

El Sr. LABRADOR: Pero como se trata de una pro­
vincia de las Vascongadas, el caso es análogo. Yo he 
visto en el espediente el dato á que me refiero, que es la 
lista de los 50 mayores propietarios ó que tienen mayor 
renta, y pido que se lea. (Se leyó por el señor secretario 
Ortiz de Pinedo ) Véase cómo en las Provincias Vascon­
gadas no hay contribución territorial, sino renta terri­
torial.

El Sr. FUENMAYOR: La comisión tiene que decir 
algunas palabras contestando á lo que ha manifestado 
el Sr. Figuerola.

Dice S. S. que puesto que la ley no trata de las Pro­
vincias Vascongadas, y solo habla de mayores contri­
buyentes, si en dichas provincias no hay esa categoría 
no pueden venir en ese concepto senador, s vascongados.

Yo llamo la atención de S. S. hacia el verdadero pro­
pósito que ha podido tener el legislador. ¿Puede creerse 
que la Constitución haya querido impedir la entrada á 
la representación de las Provincias Vascongadas en el 
sentido que S. S. indica, en un cuerpo donde la mayor 
parte de sus individuos han entrado por el concepto de 
ser mayores contribuyentes? Yo no lo creo, y por eso la 
comisión, procediendo con el criterio que considera mas 
justo, ha procurado llenar ese vacío legal sustituyendo 
a la palabra contribuyentes la de pudientes. Con tal sen­
tido ha emitido su dictámen, que considera justificado, 
si no por la letra, por el espíritu de la Constitución.

Puesto á votación el dictámen de la comisión, y ha- 
. biéndose pedido que fuera nominal, se verificó asi, re­

sultando aquel aprobado por 35 votos contra 29, en esta 
forma:

Señores que dijeron si.
Aurioles.—Duque de Homachuelos.—Fuenmayor.— 

Pascual y Genis.—Rodríguez Leal.—Carriquiri.—Igual 
y Cano.—Eraso.—Ríos Rosas.—Barón de Covadogs.— 
Marqués de Barzanallana.—Lasala.—Salas.—Calatrava. 
—Acha.—Sánchez Monge.—Marqués de Corvera.—Cal­
derón Collantes.—Méndez Vigo.—Requejo.—Gutiérrez. 
—Conde de Iranzo.—Barón de Alcálá.—Marqués de Mú­
dela.—Rivas. — Osorio. — Tejado. — Echevarría. — Aré­
chaga.—üdaeta.—Barón de Rada.—Marqués de Val- 
despino.—Chico de Guzman.—Nouvilas.—Señor presi­
dente.

Total, 35.
Soñores que dijeron no.

Montejo y [Robledo.—Gómez.—Anglada y Ruiz.— 
Moya —Gándara.—Pascual y Silvestre. — Marqués de 
Mendigorría.—Cervino.—Jovellar.—Seoane.—Labrador. 
—Madrazo.—Vargas Machuca.—Gil Vírseda.—Amado. 
—García (D. Diego).—Sierra—Rigada.—Figuerola.— 
Alaminos.—Marqués de Casa-Pacheco.—Arce y Loda- 
res.—Rubio Caparrós.—Fontecillas.—Rodríguez (don 
Nicolás).—Martínez Durango.—Valle.—Infante.—Her­
rero.

Total, 29.
Acto seguido quedó admitido y proclamado senador

el Sr. Murua.

Sin discusión fueron aprobados los dictámenes re­
lativos á los señores barón de Rada y D . Francisco de 
Paula Rivas, quedando igualmente dichos señores pro­
clamados y adniil.ido.s senadores por la provincia de 
Alava.

Broposisio.ies de la niesa acerca de la manera de cumplir 
el art. de la ley electoral, sobre renovación parcial 

del Senado.
Se leyeron dichas proposiciones que decían así:
«Para cumplir lo dispuesto en el art. 161 de la ley 

electoral, sobre la renovación parcial del Senado, se 
acusrda lo siguienteí

«Al concluir la sesión del dia en que se con.stituya 
el Senado, se anunciará por el presidente la órden del 
dia inmediato el sorteo de los señores senadores; y ade­
más se avisará á estos por papeletas, espresando el ob­
jeto y encargando la asistencia.

En el dia señalado se procederá al sorteo por pro­
vincias, y entre sus senadore.s, del número que del uno 
al cuatro toque á cada Senador.

Este sorteo se hará con separación para cada provin­
cia, observando el órden alfabético de estas y compren­
diendo todas las que tengan aprobadas sus actas, y en­
tre los senadores que en las mismas actas hayan sido 
proclamados, aunque no estén admitidos en el Senado, 
puraque si lo son mas adelante tomen el número que en 
el sorteo les haya cabido. Si no lo son, sus vacantes se 
llenarán en su dia en la forma establecida por el art. 161 
de la ley electoral.

El presidente y secretario harán el escrutinio del 
sorteo de cada provincia; pero los senadores de la misma 
ocupará durante su sorteo el lugar correspondiente en la 
mesa.

Para hacer el sorteo se inscribirán en cédulas iguales 
y con separación los cuatro nombres de los senadores de 
cada provincia. Estas cédulas se meterán en bolas tam­
bién iguales, y colocadas en una urna, después de movi­
da esta, se estraerán las bolas una á una por el presiden­
te, que después de sacar y leer el nombre del senador 
que contenga, la entregará á uno de los secretarios para 
su publicación, y á seguida podrá sei examinada por los 
senadores intereados.
iU-El nombre que contenga la primera papeleta estraida 
de la urna ocupará el número uno. El que contenga la 
segunda, el número dos. El de la tercera el número tres, 
y el número cuatro el de la cuarta, para que por este ór­
den tenga lugar su renovación, conforme á la ley.

De este sorteo se estenderá un acta especial, de la 
que se pasará copia autorizada al gobierno, y certifica­
ción de la parte que corresponda á cada senador.

Cuando el Senado apruebe las actas que por hallarse 
pendientes al tiempo de hacerse el sorteo no fueran com­
prendidas en él, se sortearán los senadores que resulten 
proclamados en ellas, cuando tenga lugar su respectiva 
aprobación, observándose las reglas que quedan seña­
ladas. »

Se leyó igualmente la siguiente enmienda:
«El senador que suscribe tiene la honra d̂e proponer 

al Senado se sirva acordar que el párrafo tercero de la 
proposición acerca de la manera de cumplir lo dispuesto 
en el art. 161 sobre renovación del Senado, se redacte en 
la forma siguiente:

«Este sorteo se hará con separación por cada provin­
cia, observando el órden alfabético de éstas y compren­
diendo á todos los senadores que hayan sido proclamados 
como tales por las juntas provinciales de compromisa­
rios.»

En su apoyo dijo
El Sr. ÜDAETA: Siento en el ahna diferir de lo 

propuesto por la mesa; pero habiendo visto que la fór­
mula presentada, además de ser contraria á la ley, ha­
ría interminable la operación del sorteo, he creído con­
veniente modificar las proposiciones en los términos que 
acaba de oir el Senado.

La Constitución dispone que en caso de disolución 
del Congreso ha de renovarse también la cuarta parte 
del Senado; y la ley electoral previene que con este ob­
jeto se haga, al dia siguiente de constituido el Senado, 
el sorteo de los mismos por provincias, para saber des­
pués quiénes han de ser empleados en las renovaciones 
parciales de esta Cámara.

Pero se dice: ¿quiénes han de ser los renovados cuan­
do unos no han presentado sus actas, otros tienen re­
presentación por dos provincias, otros pueden tener in­
capacidad legal y no llegar á ser admitidos en el Senado? 
La mesa, resolviendo esta cuestión de una manera un 
tanto impracticable, dice que solo entrarán en sorteo los 
que tengan aprobadas sus actas, aunque no estén ad­
mitidos en el Senado: añadiendo que si no llegan á ser­
lo, sus vacantes se llenarán en su dia en la forma esta­
blecida. Esta fórmula es ilegal, pues la ley quiere que 
se haga de una vez el sorteo. Además, esto seria en par­
te impracticable, porque puede suceder que haya sena­
dor cuya acta haya sido aprobada, y sin embargo no 
pueda entrar en el sorteo; por ejemplo, el señor duque 
de Abrantes ha sido proclamado senador por la provin­
cia de Granada, y á pesar de eso no puede ser sorteado, 
porque entonces se infringiría el precepto legal de que 
el sorteo se verifique entre los senadores de cada pro­
vincia, toda vez que de la de Granada no hay mas que 
un señor senador con el acta aprobada.

Pues loque yo propongo es que entren en suerte to­
dos los que han sido proclamados por las juntas de com­
promisarios, y que entren todos, el muerto como el vi­
vo, el que renuncie y el que no haya venido al Senado, 
y el que tenga cargo incompatible; pues las vacantes 
que dejen serán ocupadas por otros con el número que 
respectivamente tengan los reemplazados. Conozco que 
esto tiene el inconveniente de que no se sabe cómo se­
ñalar el número que debieran tener los que vinieran á 
reemplazar á los señalados con el número tres y cuatro, 
por ejemplo, en el sorteo; pero esa dificultad también la 
hay en lo propuesto por la mesa, y yo creo que el siste­
ma indicado en la enmienda tiene la ventaja de ser mas 
conforme á la ley y mas práctico.

El Sr. SANTA CRUZ: El Sr. Üdaeta quiere que el 
sorteo se verifique entre los senadores proclamados por 
las juntas provinciales, aunque sus actas no estén toda­
vía aprobadas por el Senado.

Pero ese sistema tiene un inconveniente que desde 
luego se ocurre. Y si el acta de una provincia se decla­
ra nula, ¿de qné ha servido el sorteo? Ha sido una cosa 
completamente inútil. Los que vengan no pueden ocu­
par el número de los reemplazados, ó no admitidos, 
porque la elección ha de recaer nuevamente sobre los 
cuatro senadores de la provincia.

La mesa propone que el sorteo se haga entre los se­
nadores cuyas actas hayan sido aprobadas, con lo cual 
se evita la dificultad. Podrá declararse que alguno de 
los señores senadores no debe serlo, por cualquiera de 
las circunstancias que marca la ley; pero entonces se 
hace la reelección parcial, y el nuevo senador tendrá el 
número del que no haya podido ocupar su asiento en 
esta Cámara. El duque de Abrantes no puede ser, en 
efecto, sorteailo; pero es porque no tiene aprobada el 
acta sino en cuanto á él mismo, y si el Senado declarara 
nula la elección de los otros tres senadores pos su pro­
vincia, habría que proceder en ella á otra nueva.

El Sr. SANTA CRUZ: Lo que dice el Sr. Üdaeta es 
casi lo mismo que lo que propone la mesa; pero para 
que un acta exista, es menester que esté aprobada, y las 
que no se hallen en este caso pueden considerarse anó­
nimas.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración 
la enmienda, el acuerdo del Senado fué negativo.

Acto continuo se abrió la discusión sobre las propo 
siciones de la mesa, y no habiendo quien pidiese la pa­

labra en contra, fueron aprobadas.
Reforma del reglamento adoptado por el Senado.

Se leyó la propu.sicion de reforma, concebida en estos 
términos:

«En el articulo adicional al reglamento provisional 
aprobado por ol Senado en la sesión de 4 de Abril último, 
se dispone que para la constitución y régimen interior del 
mismo se aplicará el reglamento interino de las Córtes 
Constituyentes de 1854, con las modificaciones necesa- 
r.as, hasta tanto que este alto cuerpo discuta y apruebe 
el que ha de regir definitivamente.

En su consecuencia, y aunque en concepto de la mesa 
necesita varias reformas el reglamento de 1851, no cree 
conveniente proponer mas que las absolutamente indis­
pensables, y por lo tanto somete a la deliberación del 
¡donado las siguientes:

1. ® Debiendo haber 50 senadores para abrir la sesión 
y tomar resolución que no haya de tener carácter de 
ley, conforme al art. 35 del reglamento de 1854, puede 
acordarse que sean bastantes 30 sonadores para abrir la 
sesión, y 40 para tomar resolución que no tenga carác- 
te.' de ley, conforme á lo establecido en el art. 17 del re­
glamento provisional.

2. “ La comisión de presupuestos debe componerse de 
35 senadores, conforme al art. 77 del reglamento de 
1854; y siendo escesivo este número, comparado con el 
de senadores, se propone que se nombren 21 para la co­
misión de presupuestos, conforme se estableció en el 
artículo 47 del reglamento del Senado de 11 de Mayo de 
1866.

3. ® Según el art. 2.® del reglamento de 1854, la vo­
tación para la mesa será por papeletas, que los senado­
res llamados por lista entregarán al presidente, el cual 
las depositará en una urna. Considerando que este mé­
todo ofrece algunas irregularidades, para evitarlas, la 
mesa propone que se sustituya por el establecido en el 
artículo 116 del reglamento del Senado de 11 de Mayo de 
1866, que previene que los senadores permanezcan en 
su puesto, y pasando dos porteros por ambos lados del 
Senado con urnas, recojan las papeletas, que deposita­
rá en ellas cada senador, y concluida esta operación 
serán las urnas depositadas en la mesa para el escru­
tinio.»

Asimismo se dió lectura á una adición á la base ter­
cera de la anterior proposición; que decía así: «verificán­
dose la elección en la forma establecida por los arts. 117 
y siguientes del mencionado reglamento.»

Concedida la palabra á uno de sus autores para apo­
yarla, dijo

El Sr. GIL VIRSEDA: Muy poco tengo que decir 
en apoyo de la adición que en unión de otros señores se­
nadores he presentado. El reglamento que regia en el 
Senado, y se estableció en ;1866, previene que las elec­
ciones para los cargos que baya de desempeñar so veri­
fiquen individual y separadamente. Esto es también lo 
que nosotros proponemos como el método mas conve­
niente para que haya claridad en la espresion de la vo- 
lunead de la Cámara; pues de otra suerte, cuando me­
nos puede haber equivocaciones. Como este, repito, es 
el sistema que ha regido en esta Cámara, creo que nin­
guna dificultad habrá para que se tome en considera­
ción la enmienda.

El Sr. SANTA CRUZ: La mesa no tiene inconve­
niente en admitir la adición.

Leida de nuevo la adición, fué tomada en considera­
ción por la Cámara.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Madrazo): Abrese discu­
sión sobre la proposición de reforma con la enmienda. 
El Sr. marqués de Corvera tiene la palabra en contra.

El señor marqués de CORVERA: Antes de hacer uso 
de la palabra precisamente contra la enmienda, deseo 
saber si el dictámen ha de discutirse por artículos, en 
cuyo caso me reservaré el derecho de hablar en aquel á 
que se refiere la adición admitida.

El Srr VICEPRESIDENTE (Madrazo): Se va á pre­
guntar al Senado si se discutirá el dictámen en la tota­
lidad, ó por artículos.

Hecha la pregunta indicada, se acordó que se discu­
tiera en totalidad.

El Sr. Marqués de CORVERA: La enmienda que ha 
oido el Senado tiene, si no como objeto, como resultado, 
privar á la oposición de toda representación en la mesa, 
pues la elección uno á uno de los señores secretarios sig­
nifica que la mayoría ha de ganar todas estas elecciones 
parciales.

Esto es tanto mas estraño, cuando en toda clase de 
elecciones, por insignificantes que sean, las leyes quie­
ren que se dé intervención á las minorías. Y así lo ha 
entendido también el Congreso de los diputados, cuyo 
reglamento, que es el de las Córtes Constituyentes del 
año 1854, el mismo que se nos propone como modelo 
para que rija hasta que hagamos otro, dice así en su ar­
tículo 9.® (Leyó.)

Claro es que nombrando cada senador dos secreta - 
rios, y siendo estos cuatro, la mayoría y la minoría es­
tarán representadas en la mesa. Esto es además lo que 
está acorde con el espíritu de la Constitución, según la 
cual, la minoría debe ser oida en todas partes é interve­
nir todos los actos, pues de esa manera se favorece la le­
galidad, seda prestigio á la mesa y se evitan muchos in­
convenientes .

Se dice que en el reglamento antiguo del Senado se 
hacia la elección como ahora se propone. Pero entonces 
no eran los partidos políticos tan intransigentes como 
hoy, y pudo pasar ese reglamento, á pesar de que mu­
chos conocíamos sus dificultades, por las buenas prácti­
cas del Senado. Así hemos visto que aquí los secretarios 
primero y segundo eran elegidos casi siempre por una­
nimidad, siendo de los otros dos, uno elegido por la ma­
yoría, y dejando el otro á las oposiciones. De esa mane­
ra el Sr. Cantero fué muchos años secretario de esta Cá­
mara.

El Sr. GIL VIRSEDA: He oido con gusto al señor 
marqués de Corvera, pues veo que S. S. va aprendiendo.
Y digo que va aprendiendo, porque habiendo sido man­
tenedor siempre de la doctrina de que las votaciones de 
personas se hagan individualmente, ahora se opone al 
sistema que ha regido en el Senado en otro tiempo.

Pero, señores, aquí hemos de buscar la verdad en las 
votaciones, y hallándola, no puede decirse que se desaíra 
á las minorías dejándolas sin representación en la me­
sa. ¿Pues acaso no tienen otros medios para intervenir? 
¿No pueden hacer preguntas, proposiciones, y comba­
tir todo lo que se haga, sin necesidad de tener un secre­
tario en la mesa?

Esa intervención de las minorías, de que habla ol se­
ñor marques do Corvera, se comprende, y la consigna 
la ley, en las mesas electorales, como garantía do la ver­
dad de la elección; pero en un cuerpo constituido no es 
necesaria. ¿Cree el señor marqués de Corvera que la 
mayoría del Senado, si aquí hay una.mayoría, hade ser 
tan esclusivista que no se ponga de acuerdo con las 
fracciones importantes que aquí pueda haber par dar­
las una representación en la mesa? Pues eso se logrará 
sin perjuicio de la votación individual, que evita muchos 
inconvenientes.

Por lo tanto, creo que no hay razón alguna para 
que el señor marqués de Corvera se oponga á la aproba­
ción de la enmienda.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Señores senado­
res: la cuestión que se debate tiene mas importancia de 
lo que se cree, y rae atrevo á decir al Sr. Gil Vírseda, 
progresista de toda su vida, que es lo mas contrario al 
dogma verdaderamente progresista, lo que S. S. ha sos­
tenido. No solo en Europa, sino también en todos los Es 
tados libres de América, se está haciendo un estudio pa­
ra ver la manera de que todas las opiniones que están en 
minoría en el país tengan representación, así en los

Cuerpos colegishiiiures como en las comisiones que estos 
nombran: de modo que todo lo que tienda á privar de 
represent.icion á las minorías es autiliberal y contrario 
á la marcha que siguen todos ios países de Europa y 
del mundo.

Pero dice ei Sr. Gil Virseda. ¿cómo el señor marqués 
de Corvera, que ha aprobado los reglamentos que han 
regido en el Senado, se muestra ahora contrario á lo que 
está conforme con aquellos?

Pero yo puedo asegurar á S. S. que está equivocado: 
que no aprobó aquellos reglamentos el señor marqués 
de Corvera: lo que hizo fué respetarlos, pues estaban ya 
hechos, y el respeto á una ley vigente no envuelve de 
ninguna manera la conveniencia de que parezca bien á 
los que tienen necesidad de acatarla.

Hay, señores, defectos en las leyes, que se corrigen 
por las costumbres de cada país. Si examinamos toda 
la legislación inglesa, se podría decir que no hay un 
país mas despóticamente regido que Inglaterra, y sin 
embargo, prácticamente, es el país mas libre de Europa, 
y aun del mundo, porque las tradiciones de que los par­
tidos no se separan nunca, han corregido los defectos de 
la legislación.

El Sr. GIL VIRSEDA: Cualquiera podría creer que 
el campo liberal se encontraba en los bancos de enfren­
te, y yo no puedo menos de decir al Sr. Calderón Co­
llantes que si las disposiciones de aquel reglamento le 
parecían mal, y opinaba lo mismo que ahora, ¿cómo es 
que no propuso la variación oportuna? La verdad, lo 
que se propone en la enmienda es lo mas liberal, pues 
otra cosa sería ¡dar lugar á una combinación que podría 
calificarse hasta de farsa. La representación de todos 
los cargos ha de ser el resultado de una elección que 
sea verdad, y no de una combinación de papeletas. Por 
mas que se recuerde que en otros tiempos se ha dado 
participación á las minorías en la comisión de actas, lo 
cierto es que aquí se han visto dictámenes bastante 
combatidos por los mismos que pudieran calificarse de 
pertenecientes á la mayoría, lo que prueba la imparcia - 

_lidad de los señores senadores nombrades por la mayo­
ría. No tema, pues, el Sr. Caldearon Collantes el resulta­
do que pueda dar la elección en la forma que se pro­
pone.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Debo manifestar 
al Sr. Gil Vírseda, que siempre he sostenido lo que aho­
ra, y si S. S. tiene algún otro dato, que lo presente. 
Podré tener otros defectos, pero el de la inconsecuencia 
política, no. Yo no creo que el ser liberal consiste en de­
cirlo, sino en defender el derecho donde quiera que sea 
violado, y eso es lo que yo he hecho constantemente.

El señor marqués de CORVERA: Unicamente voy á 
decir al Sr. Gil Vírseda que yo no tuve parte alguna en 
la votación del antiguo reglamento del Senado, ni en el 
moderno; por lo tanto, en este punto ha padecido un er­
ror S. S.

Yo no puedo menos de estrañar que habiendo sido 
S. S. diputado en las Constituyentes de 1854, quisiera 
para aquella Cámara lo que ahora no quiere para el Se­
nado; á saber: que cada uno votase dos secretarios en 
vez de cuatro, con objeto deque en la mesa estuviese re­
presentada la minoría. Mucho se ha enamorado S. S. de 
ese antiguo Señado, y precisamente en la parte menos 
liberal de su reglamento.

Sin mas debate se procedió á la votación, que se ve­
rificó por partes á petición de varios señores senadores, 
quedando aprobados, prévia la lectura y preguntas opor­
tunas, los tres artículos de que constaba el dictámen.

Leida la adición, fué aprobada en votación nominal, 
pedida por suficiente número de señores senadores, por 
32 que dijeron si, contra 17 que dijeron no, en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron si.
Moya.—Pascual y Silvestre —Pascual y Genis.—La­

brador.—Dieguez Amoeiro—Marqués de Mendigorría. 
—Cervino.—Gándara.—Calatrava.—Eraso. — Madrazo. 
—Herrero.—Vargas.—Gil Vírseda.—Fernandez Llama­
zares.—Üdaeta.—García.—Amado.—Acha.—Eiguerola. 
—Sierra.—Rigada.— Fuenmayor. — Alaminos. — Mar­
qués de Casa-Pacheco.—Rubio.—Arce y Lodares.—V a­
lle.—Gutiérrez.—Barona.—Rubio Caparrós.—Sr. Presi­
dente.

Total, 32.
Señores que dijeron no.

Castro.—Lasala.—Rios Rosas.—Barón de Alcalá.— 
Fontecillas.—Conde del V alle.—Rivas.—Osorio—Te­
jado.—Echeverría.—Aréchaga.—Barón de Rada.—Mén­
dez Vigo.—Guzman.—Marqués de Corvera.—Calderón 
Collantes.—Nou vilas.

Total 17.
Se leyeron varios dictámenes de la comisión de actas 

que quedaron sobre la mesa.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañan: dis­

cusión de los dictámenes de actas que acaban de 
leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

Este diario, que vió por primera vez la luz pública en 
1834, fué fundado, según manifiesta la espresada seño­
ra, por su difunto esposo, el cual conservó su propiedad 
y lo dirigió hasta 1842, en cuya época, es decir, ocho 
años después de su fundación, lo tomó á su cargo, y se 
puso al frente de su dirección el Sr. Medialdua.

En tanto que el gobierno establece una línea directa 
de vapores para Filipinas que hagan el viaje por el ist­
mo de Suez, la industria particular ha subvenido á esta 
necesidad, habiéndose establecido por una respetable 
casa particular un servicio cuyo primer vapor, el Bue­
naventura, inaugurará las espediciones en este mismo

3S.
Estamos publicando los anuncios sobre estos viajes, 

y sabemos que hay en construcción otros tres buques 
para que la competencia se sostenga ventajosamente con 
las mejores líneas estranjeras. Por lo pronto, tanto los 
empleados civiles como militares que tengan que hacer 
este viaje, y á los cuales abona el gobierno 10.740 rs. 
por el pasaje de Marsella á Kong-Kong, y desde este úl­
timo punto á Manila, pueden, aprovechando la salida 
del Buenaventura, obtener una economía de 1.740 ó 2.240, 
sin contar el pasaje de Barcelona á Marsella, ó el trayec­
to por tierra al último puerto. Aunque nada .sabemos, 
es de suponer que la empresa accederá á llevar la cor­
respondencia en este viaje, en lo cual hará un servicio al 
público y al gobierno.

La Academia Española celebra junta pública y so­
lemne para dar posesión de su plaza al académico elec­
to Sr. D. Cayetano Fernández, mañana domingo á la 
una de la tarde.

Dicho señor leerá su discurso de entrada, y le contes­
tará el Exemo. señor director, marqués de Molins.

Se ha repartido el núm. 14 del acreditado periódico 
Correo de la Moda con los magníficos figurines de París, 
suspendidos desde el mes de Setiembre á*causa del sitio 
de aquella capital. El figurín representa dos elegantísi­
mos trajes de señora, uno de amazona y otro de paseo. 
Contiene además cincuenta y nueve grabados de modas, 
entre los cuales descuella un traje precioso de desposa - 
da, otros de calle, varios trajecitos para niños y peina­
dos de última novedad.

Le acompaña un pliego de dibujos para bordados, el 
cual contiene también preciosos abecedarios, que tan 
útiles son á las señoras.

Doña Carmen de Arana, viuda del limo. Sr. D. Ma­
riano de la Paz García, ha dirigido un comunicado á 
La Correspondencia de España rectificando un suelto 
que dicho periódico publicó hace tres dias atribuyendo 
al Sr. Medialdua la fundación de E l Eco del Comercio.

Por el entendido anticuario Sr. D. Manuel de Góngo- 
ra y Martínez se ha elevado una esposicion al ministro 
de Fomento solicitando que no se lleven á efecto las 
ventas anunciadas en el Boletín Oficial de la provincia 
de Granada referentes á la «H urta del Laurel d é la  
Reina,» al ex-con«ento de «San Francisco de la A l- 
hambra,» la «Huerta del Contador,» el «Huerto del pa­
tio de Machuca,» dos casas en la «Placeta de los Cuatro 
Alamos,» la casa del Esportal, fincas todas que están 
enclavadas dentro de la fortaleza; y por último, los an­
tiquísimos algibes que dan nombre á la plazuela limítro- 

•fe al palacio de Cárlos I.
Con gran razón dice el Sr. Góngora, á propósito de 

que di -has fincas se esceptúan de la venta.
«Con efecto: un país tan amante de sus tradiciones y 

de sus glorias verdaderas como el nuestro, tiene, sin 
duda, el noble deber de conservar los monumentos que 
son su mas legítima personificación. Sabido es de todos 
que la Alhambra, monumento único de un arte que lle­
gó en Granada al punto mas alto de su admirable per­
fección, no se limita al «palacio árabe:» que la Alham­
bra es un maravilloso conjunto con sus muros y torres, 
con sus bosques y jardines, con sus casas, calles y «cár­
menes:» territorio sagrado para el anticuario, donde han 
parecido inscripciones y monumentos de todas las épo­
cas, á toda hora que se ha removido: ya latinos, al le­
vantar la torre del Homenaje: romanos y árabes, al edi­
ficar el ex-convento de San Francisco: del pueblo rey, al 
abrir los cimientos del palacio del emperador: góticos, al 
construir la iglesia de Santa María; donde es muy pro­
bable que estuvo asentada una de las tres partes en que 
los accidentes topográficos, y , por aventura, la variedad 
de los orígenes, dividieron á la «Iliberi» romana en su 
triple población, tal vez simbolizada en la «triquetra» 
que ostentan ciertas medallas del celebérrimo muni­
cipio.

De este tan admirable conjunto nada puededesmem- 
brarse sin atentar gravemente á su totalidad; antes bien 
seria preciso destinar anualmente cierta cantidad para 
ir adquiriendo cuanto allí pertenece hoy á particulares, 
realizando al cabo tan maravilloso conjunto; dando ilni- 
camente preferencia cronológica á la compra de la torre 
de las «Damas» y de la «Mezquita:» para hacer escava- 
ciones sistemáticas en casi toda la cstension de su re­
cinto; escavaciones que serian ciertamente mas que re­
compensadas con felicísimos hallazgos arqueológicos de 
todas las edades: para fundar dentro de su perímetro, 
aprovechando el «Palacio del Emperador,» un vasto es­
tablecimiento científico-artístico, donde, por ejemplo, 
hallarán natural y propio albergue la facultad de filo­
sofía y letras con sus cátedras de lengua árabe, de geo­
grafía y de historia universal y de España: los archivos 
de las inquisiones (hasta hoy mudos testigos de impor­
tantes sucesos históricos) que se custodian en Alcalá de 
Henares, Toledo, Simancas, etc.: los poco esplorados 
documentos y manuscritos arábigos: la comisión de mo­
numentos: la sociedad económica: el Museo arqueológi­
co: la Academia de bellas artes.»

Por ahora no se llevará á cabo ningún arreglo en el 
gobierno de provincia.

Se ha elevado al Tribunal Supremo la competencia 
sobre procesamiento de los diputados forales de Alava- 
La audiencia del territorio opina que debe juzg^arles el 
tribunal militar, y el capitán general opina en sentido 
contrario.

Ayer se repartió el prospecto del nuevo periódico ra­
dical La Constitución.

La redacción se compone de D. Nicolás Azcárate, 
director, y de los Sres. Rodríguez Pinilla, Silió, Vizcar- 
rondo, López Fabra, Torres Solanot, Calderón Llanes, 
Ibañez, Diaz Laviña y Sánchez Pastor.

Es probable que sea nombrado gobernador de Cáceres 
el conocido abogado D. Antonio Lobo y Ortega, pasando 
áHuelva el Sr. Malvares, el Sr. Lobo es director de La 
Independencia Española.

Las actas aprobadas hasta ayer tarde en el Congreso 
ascienden á 170.

Parece que en los nuevos presupuestos se establecen 
cédulas de vecindad de diferentes precios.

En los primeros dias de la semana próxima se verifi­
cará en el teatro de los Bufos Arderius una función á 
beneficio de dos artistas, en la que el primer tenor de 
zarzuela D. Manuel Sanz, por deferencia á los beneficia­
dos, cantará E l postillón de la Rioja, E l pleito  y el cou- 
plé del primer acto de Barba atul.

El miércoles de la semana próxima tendrá lugar en 
el salón del Conservatorio de música, el concierto de 
despedida que dará el eminente guitarrista Sr. Cano. En 
esta función tomarán parte las distinguidas aficionadas 
señoritas doña Enriqueta Moran y doña Mariana Gracia 
y los reputados artistas Sres. Oliveres, Pouver, Ruiz y 
Arias, por especial favor al beneficiado.

El Sr. Cano se prepara á hacer un largo viaje por el 
estranjero.

Hé aquí los números agraciados con los premios ma­
yores en el sorteo de la lotería verificado ayer:

Con 160.000 pe.setas: 8 327, Ronda Con 80.000:3.580, 
Madrid. Con 30 000: 2.274, Cádiz. Con 3.000:1 015, Ma­
drid; 12.777, Puenteareas: 367, Badajoz; 83, Madrid; 
1.070, Alcira; 10.499, Cádiz; 11.708, Madrid; 10 377, 
Búrgos; 13.440, Madrid; 2.490, Puenteareas; 3.682, A l- 
geciras; 11.415, Málaga; 3.604, Jerez de la Frontera; 
13.380, Igualada, y 12.256, Madrid.

El siguiente sorteo se celebrará el dia 24 de Abril de 
1871, constando de 30.000billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno.

Constado 1.506 premios, distribuyéndose en estos 
675.000 pesetas.

Los premios mayores ascienden á 26.
Los billetes estarán divididos en décimos á 3 pe­

setas .

Por el ministerio de Hacienda se ha espedido la real 
órden que insertamos á continuación disponiendo como 
ha de llevarse á Cabo la distribución de cédulas do em­
padronamiento:

1. ® Que desde el dia 15 se agreguen á las alcaldías de 
dicho ayuntamiento el número necesario de empleados 
de Haciendo para llevar á efecto el reparto en los térmi­
nos prescriptos en la instrucción de 14 de Febrero úl­
timo.

2. ® Que todos los vecinos, que carezcan de la referida 
cédula de empadronamiento, las pidan por escrito y en 
papel común á las respectivas alcaldías de cada distrito 
dentro del término de cuatro dias, espresando en esta 
petición las señas de sus habitaciones y horas en que se 
encontrarán en su domicilio para recibir las cédulas.

3. ® En la misma petición se hará constar además to«

Ayuntamiento de Madrid
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lamí -<Ias las cédulas que necesite el vecino para si, su 
lia y  sirvientes.

4. '‘ Los vecinos que reclamen cédulas de pago no ne­
cesitarán alguna clase de comprobación ; pero aquellos 
que las pidan gratuitas por hallarse comprendidos en 
el acuerdo de la alcaldía de Madrid de 31 de Marzo, 
bastará exhiban el contrato de inquilinato ó la declara­
ción de sus principales respecto de los sirvientes.

5. ® \  las personas que de esta manera reclamen las 
cédutas, le serán llevadas á domicilio, en el cual se les 
recogerá la firma y tomará la filiación consiguiente.

(5.® Trascurrido el plazo de quince dias, ó sea desde 
1.® de Mayo, se procederá á ejecutar las disposiciones 
de la instrucción de 14 de Febrero.

y  1 °  Este plazo de quince dias se hace estensivo á 
todas las capitales de provincia en las que por la im ­
portancia del número de sus habitantes ha ’̂an concur­
rido las mismas circunstancias que en Madrid.

En breve se publicará el nuevo reglamento de archi­
vos y bibliotecas.

La dirección general de Contribuciones anuncia por 
primera vez en la Gaceta de ayer la vacante del título 
de barón de Casa-Fleix.

Por el gobierno militar de esta plaza se ha dispuest o 
que los individuos del ejército suspendan la adquisición 
de la cédula del empadronamiento hasta que por el m is­
mo gobierno se prevenga lo conveniente.

todos los partidos políticos, y colocar á sus amigos par- 
ticularesen la difícil situación de no poder levantar su 
voz, .siquiera una vez, para defender sus actos como go­
bernador ileOranada.

Ahora cc.sa coii gran satisfacción de la provincia, (jue 
aguarda ser mas afortunada con el Sr. Rózpide, del que 
se hacen grandes elogios por su energía de carácter y 
por sus reconocidas ideas liberales

Según dice un diario de Córdoba, 
causa con motivo de los sucesos que 
mingo pasado en Puente Genil.

se está formaudo 
ocurrieron el do-

PoT la dirección general de Infantería se ha remitido 
al ministerio de la Gluerra la propuesta para cubrii las 
plazas de comandantes fiscales me se acaban de crear en 
todos los batallones del ejército.

Parece que se va á organizar una asociación de ami_ 
gos de la clase obrera para ocuparse del problema social 
que tanto preocupa la atención del país, redactando fo -  
lletos que ilustren á dicha clase y proponiendo solucio­
nes prácticas,

El Sr. D. Cárlos Masa Sanguineti se ha encargado 
del negociado de imprenta del ministerio de la Goberna­
ción, y el Sr. Valcázar que estaba al frente de este ne­
gociado, ha sido destinado á la  dirección de la adminis­
tración.

Se ha concedido el reemplazo para Madrid al señor 
conde de Cuba, como fiscal militar que ha sido del Con­
sejo Supremo de la Guerra.

El ayuntamiento de Sevilla, á imitación de loque han 
hecho los de Cádiz y Jerez, ha suprimido el arbitrio que 
estableció sobre las cédulas de empadronamiento, acor­
dando se devuelva el importe á las personas que ya lo 
habían satisfecho.

Leemos en el diario de Gibraltar B l Oalpense:
«Entre los pasageros que conducía el paquete d e va - 

por Bangalore, que procedente de Alejandría y Malta to­
có ayer en esta, se encontraba el celebre M. Lesseps^ 
constructor del Istmo de Suez, que en compañía de su  
esposa pasa á Inglaterra. Dicho señor estuvo en tierra 
el tiempo que le permitió la corta permanencia del vapor 
en nuestro puerto.»

Escriben de Granada:
«El domingo en la noche parece que el señor gober­

nador, á guisa de testamento, quitó á doce empleados de 
vigilancia para satisfacer las exigencias creadas por el 
Sr. Valderrábanos, representante suyo en Albuñol y su 
distrito cuando las elecciones del Sr. Rivoro.

En las iglesias de Cádiz se leyó el lunes una circula^ 
del obispo de Amiens, invitando al clero y fieles de Es­
paña para que contribuyan á una suscricion para socor­
rer al clero franeés.

Ha sido destinado de guarnición á Orense el segun­
do batallón del regitniento de infantería de Murcia.

Hoy á las ocho de la mañana saldrá de Madrid para 
Alcalá de Henares el regimiento de lanceros de San­
tiago.

Ayer fondeó en Alicante el vapor Vigilante.

El bey de Túnez y el rey de Italia son, á lo que pa­
rece, los encargados de suministrar condecoraciones pa­
ra los situacioneros.

Por este último soberano han sido últimamentenom- 
brados comendadores de la órden de San Mauricio y San 
Lázaro á los Sres. Picatoste, Ayuso, Bañares y Cordon, 
oficiales del ministerio de Fomento.

Leemos en un periódico sevillano del 12:
«Ayer mañana ha sido apedreado por vigésima vez el 

tren correo en el instante de cruzar por enfrente de la 
Macarena.

La autoridad tiene conocimiento de estos hechos ver­
gonzosos que se reproducen en un mismo punto y en 
hora semejante, sin que haya un bendito municipal, vi­
gilante, guardia civil ó peón caminero que lo impida.

Ante las censuras de los forasteros por hechos tan 
punibles, no tenemos mas que una esclamacion. ¡Qué 
hacen las autoridades que no ponen remedio á estos es - 
cesos! ¿Dónde están en los momentos en que pasa el tren 
esa nube de delegados de la autoridad que brilla por su 
ausencia donde hace falta, mientras se la suele encon­
trar en las puertas ó en el interior de las tabernas?

Según dice una carta de Nueva-York fechada el 25 
del pasado, que publica el Diario de Barcelona,'fin el caso 
que el gobierno no acceda á la petición del Casino Espa­
ñol de la Habana en solicitud de que se reponga en el 
cargo de segundo cabo al general Carbó, no seria estra- 
ño que se mostrara en la capital de la Isla de Cuba, el 
desagradó con manifestaciones de descontento.

Anoche no pudo verificarse en el teatro Real la ópe­
ra H ernani, cuya representación tendrá lugar esta 
noche.

El domingo por la tarde se pondrá en escena en Cj 
teatro Rossini de los Campos Elíseos, la aplaudida zar_ 
zuelaen tres actos La gran duquesa de Qerolstein. En la 
misma tarde dará la sociedad «El Frenesí submarino,» 
el cuarto baile campestre.

í'fclCCíCíN

Continúa preso en Oviedo el director de Bl Paro A s­
turiano siendo objeto de las mayores muestras de apre­
cio y simpatía de sus buenos amigos y de numerosas 
personas de todas clases y condiciones.

Anteayer á las tres de la tarde salió de Valladolid con 
dirección á Galicia el batallón de cazadores de Mendi-
gom a.

Dice el mismo Faro A sturiano:
Se ha confirmado el auto de prisión contra el diputa­

do á Cortes por Oviedo Sr. Alegre, director de la «Nue­
va Asturias» y el colaborador del mismo Sr. Corugedo, 
autor del cartel impreso que dió lugar al procedimiento 
que se sigue contra nuestros ilustrados y dignos com­
pañeros.

Al dar la anterior noticia se estraña el colega de que 
para un solo delito se persiga á dos personas dis­
tintas.

A nosotros nos parece cosa muy natural consideran­
do que uno de los acusados y preso, es un diputado de 
oposición.

Dice un periódico progresista de Vigo que para so­
lemnizar la jura de D. Amadeo, y existiendo solo de 
guarnición en aquella plaza un batallón de infantería, 
cuya plana mayor y música se hallaba en Orense, el 
comandante, de acuerdo con los oficiales del cuerpo; 
dispuso contratar una música del pueblo, proporcionán­
dola trajes militares para que no desdijesen entre la tro­
pa, y pagando los gastos de su bolsillo particular.

«Rasgo como este, añade el periódico á que nos refe­
rimos, son dignos de elogio y merecedores de agradeci­
miento, porque revelan un interés grande y desinteresa­
do en pró de las ideas liberales »

Francamente, no se nos alcanza qué ganará el libera- 
lísimo ni las instituciones democráticas con que unos 
cuantos músicos de pueblos disfrazados de militares re­
corran las calles de Vigo tocando el himno de Riegó; 
pero cuando un periódico progresista encomia tanto el 
hecho, tendrá sin duda una importancia superior á 
nuestra penetración.»

La única razón á que puede atribuirse los elegios del 
diario vigués á los músicos, es que como en cierta sere­
nata que tubo lugar á raiz del motín de Setiembre á esos 
mismos músicos les hicieron tocar el himo de Riego, por 
espacio de algunas horas, satisfechos de tanto tocarlo en 
aquella noche, no habrán querido repetirlo hasta el dia 
de la jura.

Leemos en un diario de Málaga.
«Hemos visto pavonearse por las calles de esta pobla­

ción, al flamante mariscal de campo Sr. López Domín­
guez, antiguo .secretario de la estampilla.

Puesto de gran uniformo, y cubierto con un millar de 
cruces, iba el neo-escelentísimo Sr., seguido de un nu­
meroso acompañamiento de amigos y bobalicones como 
si se tratase de un ejemplar raro de una especie perdida.

No faltaba tampoco la abigarrada descubierta de 
chicos que saltan delante del cabo de gastadores en las 
formaciones, y que acompañan al héroe en su triunfo y 
al reo en el patíbulo.

Fué una verdadera ovación.»

En Lalin (Pontevedra) han ocurrido algunos desor­
denes con motivo del cobro del impuesto personal. Pa­
rece que un grupo compuesto de unos cincuenta paisa­
nos armados se situó enfrente de la casa del alcalde, 
amenazando darle muerte si persistía en el propósito de 
llevar adelante dicho impuesto. Oficiado por dicha au­
toridad el cabo segundo de la guardia civil, jefe del 
puesto de Dozon,- se personó en el lugar de la ocurrencia 
acompañado de doce individuos del espresado cuerpo, 
teniendo necesidad de hacer fuego sobre los grupos de 
alborotadores, y dar algunas cargas á la bayoneta, que 
dieron por resultado la aprehensión de nueve indi­
viduos.

las nuevas leyes orgánicas municipales y provinciales, 
la reorganización del ejército, etc., hasta que llegue ê  
mes de Setie:nbre que se disolverá para hacer otras 
elecciones.

Tal es en resúmen lo que parece que un representan­
te estraujero residente enVersalles, ha comunicado á 
su gobierno. Si dice la verdad hay que convenir en que 
lo débil no quita á lo ambicioso en M. Thiers.

El Univers de París refiere el hecho siguiente:
«E l’primer convento de monjas que ha sido allanado 

por los insurrectos fué uno de las hermanas de los po­
bres. Estas monjas tienen en el arrabal de San Antonio 
una especie de asilo para los ancianos y enfermos de 
ambos sexos. El dia 1 al anochecer resonó un disparo á 
la puerta. Es la señal que los insurrectos han adoptado 
para anunciar sus visitas domiciliarias. Abriéronles in­
mediatamente, y unos cien hombres se precipitaron en 
el.convento.

—Cerrad la puerta, gritó el oficial, que parecía irri­
tado y feroz. Poned centinelas, y si alguna de estas mu­
jeres quiere escaparse, fusiladla.

La superiora, la buena madre, como la llamaban en 
el convento, se hallaba presente, y el capitán, con el 
tono con que .se había dirigido á sus hombres, y que no 
admitía réplica, le pidió visitar la caja La buena madre 
le condujo tranquilamente á una mesa de escritorio, 
abrió un cajón y le presentó los tesoros de la comunidad. 
Ignoramos á cuanto ascendían, pero es lo cierto que el 
capitán se quedó admirado.

—¿No teneis mas que esto? preguntó con descon­
fianza.

—Nada mas; es todo lo que poseemos. Las hermanas 
de los pobres viven al dia, como las aves del cielo. Por 
lo demás, podéis registrar la casa.

El demagogo no rehusó esta visita. Dirigiéronse al 
dormitorio de los acogidos. Disponíanse estos á acostar­
se, y apenas vieron entrar por las puertas á los hombres 
armados, prorumpieron en un coro de súplicas y ame­
nazas.

—¿Qué vais á hacer á las buenas hermanas? ¡Eso es 
indigno! eso es vergonzoso! ¡ ois unos cobardes! ¿Qué 
será do nosotros si nos priváis de las buenas her­
manas?

Y hombres y mujeres lloraban y apostrofaban suce­
sivamente con ademanes furiosos ó desconsolados.

—No tengáis miedo, buenas gentes, no haremos mal 
á las hermanas, esclainó el capitán.

Pero cuanto'mas adelantaba tanto mas tenia que mul­
tiplicar sus’ promesas y jurar y perjurar sus buenas in­
tenciones.

—Hermana mia, no habéis cerrado el cajón del escri 
torio, dijo por último volviéndose bruscamente háeia la 
superiora.

—Es verdad, como no tenemos costumbre...
—Es preciso cerrarlo; no estoy seguro de los hombres 

que han venido conmigo.
Y, volviendo á la otra habitación, echó la llave y se 

la presentó á la superiora con ademan sumiso y conmo­
vido.

—Yo no sabia, añadió, que erais las hermanas de los 
pobres. Loque hacéis es muy bello... consagrarse de 
ese modo á socorrer a los infelices ancianos es una gran 
virtud...

Viéndole tan cambiado una de las monjas que mas 
se habían asustado al principio, una sor Simplicia, co­
mo no faltan nunca en las comunidades, se atrevió á 
balbucear.

—Señor oficial, tenemos mucho miedo. Nos han di­
cho que los rojos van á venir á hacer requisas: ¿queríais 
protegernos?

—Ciertamente, hermana mia, respondió el oficial; os 
juro que, quien quiera que intente haceros mal, tendrá 
que habérselas conmigo.

Entretanto, la superiora ofreció de beber á los guar­
dias nacionales; pocos aceptaron, y, al poco tiempo, to­
dos salían de muy distinto modo que habían entrado, 
murmurando:

—¡No sabíamos que eran las hermanas de los po­
bres!

esta doctrina de vuestra Santidad, con palabras quehau 
sido consagradas por el gran número de prelados que 
nueve años hace se reunieron alrededor del trono de 
vuestra Santidad Con ellos proclamamos que reconoce­
mos el principado civil de la Sauta Sede romana, como 
una cosa necesaria y manifiestamente sustituida por la 
Providencia de Dios, y no vacilamos cu declarar que en 
el estado actual de los asuntos políticos de Europa, la 
existencia del principado civil de la Iglesia es absoluta­
mente necesaria para la bondad é in lependencia del go­
bierno de la Iglesia y de las almas.

La cabeza de la Iglesia, el Pontífice Romano no pue­
de ser súbdito ni huésped de principe alguno, si no es- 
tar.sentado en el trono de sus propios dominios y reino, 
debe ser dueño absoluto de su persona, y con una liber­
tad noble tranquila y benigna, dpbe protejer la fé cató­
lica, y regir y gobernar la cristiandad entera. Debe ha­
ber un lugar sagrado, una augusta Sede, desde la cual 
una voz inmensa y poderosa, la voz de la justicia y de 
la verdad, sin favorecer á unos mas que á otros, sin 
obedecer á la voluntad de hombre alguno, inaccesible al 
terror, y que no pueda ser engañada, pueda dirigirse 
los príncipes lo mismo que á los pueblos.

Esa voz no podría, articular palabra alguna en com­
pleta seguridad si obedeciese en el órden civil á otro 
hombre, cualquiera que este fuese, porque aquellos cu­
yos crímenes y errores se viese obligada á condenar, ja ­
más permitirían que se oyese con impunidad.

Esa voz no podría ser respetada por los fieles de todas 
las naciones, con la obediencia debida á la cabeza de la 
Iglesia, si quien hablase, fuese un súbdito de cualquier 
príncipe. Tampoco podrían los prelados de la Iglesia 
agruparse al lado de nuestra Santidad, para consultarle 
en todo tiempo, ni acercarse con seguridad si hubiera un 
soberano superior á la Santa Sede que pudiera conside 
rar su venida con sospecha ó disgusto, ó que estuviese 
enemistado con los respectivos países.

Los deberes del cristiano y del ciudadano, aunc^ue dis­
tintos no incompatibles, no pueden cumplirse por los 
obispos, á menos que no se mantenga en Roma un prin­
cipado civil, semejante al de los pontífices, completa­
mente libre de toda influencia estranjera, centro de la 
concordia universal, no empaúado con el aliento de la 
ambición humana, ni influido por el deseo de la domina­
ción terrenal.

ra, pero no pudiera poner dicha paz en ejecución, solo el 
porvenir nos lo dirá.

Si dcbii-.r.i llegarse á e.se límite, según nuestra con­
vicción, que establece su pu:ito de ajioyo en la situación 
general de E” iopa t:into co;no de l:i Francia, pondremos 
fin con pesar, pero con la misma resolución que hemos 
mostrado hasta aquí, al epíligro de la guerra. (Profunda 
emoción en toda la Asamblea.)»

Acaba de morir en el condado de 'Vexfort, en Irlan­
da, una mujer singular. Se ñamaba Moly Norilla, y ha­
cía muchos que se ganaba la vida con el último mohi- 
cano, de la caza y de la pesca.

Se había construido por sí misma una cabaña en una 
roca con los restos de un naufragio, con musgo y plan­
tas marinas, y se había fabricado un lecho, una mesa y 
varias sillas.

Llevaba un traje raro, que se componía de grandes 
botas, pantalones de sarga, una blusa atada por la cin­
tura por medio de una correa de cuero y un sombrero 
de anchas alas.

Iba armada de un gran bastón, y podía rivalizar, por 
la seguridad de sus golpes, con los mas robustos campe­
sinos. Esta llevaba al mercado mejores pescados y las 
piezas mas superiores de caza.

En su cabaña se trataba muy bien y bebía abundan­
tes copas de visky. Había llegado ya á una edad avan­
zada y no podía cazar en la actualidad, que había perdí - 
do el uso de la mano derecha á consecuencia de haber 
reventado su escopeta al tiempo de matar una pieza de 
caza.

Como era muy hábil, cazaba con lazos muy ingenio­
sos, pollas de agua y otras aves de pequeña talla. Se ha­
cia ella todos los trabajos de la casa , y ni aun en su 
juventud se la vió acompañada de ninguna persona.

Cuando sacaron de la choza su cadáver, encontraron 
en un rincón oscuro una piedra que tenia una argolla, 
tiraron de ella y hallaron en un saco de piel de nutria, 
groseramente cosido, unos sesenta mil reales en mone­
das inglesas.

También había unos papeles escritos con caracteres 
estraños que hasta ahora no se han podido descifrar.

SECCiON OFICIAL.

Escriben de Jaén que en Bailen, Baños y Carboneros, 
pueblos de aquella provincia, se ha presentado la lan­
gosta de un modo alarmante.

SEC C im

Leemos en B l Progreso de Granada:
«El escándalo producido en la mañana del sábado en 

el mercado de Capuchinas y plazuela de las Pasiegas 
con motivo del toque de gloria, fué mas grave de lo que 
creimos al principio; pues hubo gritos subversivo.s, j>e- 
dradas y ha.sta tiros, siendo arrollados algunos agen­
tes municipales que tuvieron que refugiarse en la 
catedral. Parece que hay detenidas dos ó tres personas 
á consecuencia de unos hechos que en nada favorecen á 
un pueblo que presume de liberal y de ilustrado.»

De un suelto que publica el citado periódico grana­
dino, bajo el epígrafe Testamento, tomamos los siguien­
tes párrafos, advirtiendo que el Progreso es un diario 
radical:

«¡Triste estrella la del Sr. Martínez Perez! En la épo­
ca de su mando no ha sabido mas que malquistarse co

Las operaciones de las tropas que sitian á París ade­
lantan poco, juzgándolas por lo que de ellas nos dice el 
telégrafo; pero ahora salimos con que esta paralización 
se debe á la circunstancia de haberse entablado nego­
ciaciones entre el gobierno de 'V'ersalles y la Conmune, 
que por cierto han fracasado.

Debemos, pues, suponer que el fuego continuará otra 
vez con mas energía hasta llegar el momento de llevar 

.adelante la empresa emprendida con una acción deci­
siva.

Como en otro lugar nos ocupamos en las contradic­
ciones de los últimos telégramas recibidos, escusamos 
reproducir aquí nuestra opinión.

La situación interior de París continúa siendo malí­
sima. Entre el comité de Montmartre y la Commune ha 
estallado un nuevo conflicto, el cual ha motivado la pri­
sión del titulado general Bergaret, á quien se le acusa 
de haber querido dar un go^ e contra el Hotel de Ville.

Con el arresto de Bergaret, la muerte de Duval y 
Flourens, y encontrarse prisionero Henry, la gente mas 
revuelta de París se ha quedado sin general ninguno; 
pero atendiendo á la facilidad con que se crean entre 
ellos los generales, no tardarán en tener otros que acaso 
sean mas afortunados.

El yLoniteur ha publicado un artículo donde se hacen 
curiosas revelaciones acerca de los planes que acaricia 
M. Thiers. Dícese en él que no abandonará á la repúbli­
ca ni directa ni indirectamente.

Bajo el punto de vista monárquico, porque á los 74 
años no se piensa en ninguna restauración y se aspira á 
fundar. Contando con el tiempo que e.s un grande auxi­
liar, M. Thiers espera hacer las nuevas elecciones en los 
cuarenta departamentos que han quedado vacantes, de 
los cuales veinte y seis son los que lo eligieron para que 
fuera su repuesentante en la Asamblea. Cree, por con­
siguiente que estos departamentos enviarán unos cien 
diputados que le podrán servir para contrabalancear las 
tendencias de la estrema derecha lo mismo que las de 
la estrema izquierda.

Con semejante ayuda formará una Cámara que hará 
cuantos esfuerzos pueda para fu n d a r  una república hon­
rada-, y entre tanto la Asamblea se ocupará en discutir

En medio de las iniquidades revolucionarias de París, 
no faltan demostraciones piadosas, y las iglesias están 
muy concurridas. Los sacerdotes presos que recobran 
su libertad, son recibidos en triunfo por sus feligreses 
Refiriéndose al párroco de San Eustaquio, dicen de 
París:

«El párroco de San Eustaquio, por quien han acudi­
do á rogar un inmenso número de sus feligreses perte- 
necicute.s á todas clases, condiciones y partidos, ha sido 
puesto en libertad. Ayer, á la hora del oficio, hubo en la 
iglesia de San Eustaquio una verdadera demostración. 
Al subir el párroco al púlpito para pruiiuuciar una bre­
ve plática alusiva á la fiesta, las señoras han agitado 
sus pañuelos y los hombres han levantado en alto sus 
sombreros. Ha sido una escena de todo punto nueva y 
significativa.»

El general Cluseret, constituido jefe supremo de los 
insurrectos de París, ha publicado una órden en vista 
de la confusión que en todos los barrios de aquella ca­
pital se producía constantemente con el toque de gene­
rala, prohibiendo de la manera mas terminante que se 
proceda á ningún llamamiento á las armas sin prévio 
mandato suyo ó de la comisión ejecutiva, que será opor­
tunamente comunicado á loa respectivos jefes de ba­
tallón.

Además prohíbe hacer disparos inútiles que dismi­
nuyen las municiones; fatigan la población, irritan los 
ánimos, producen el cansancio por una parte y la cólera 
y la pasión por otra, todo lo cual, dice el general comu­
nista, debilitaría insensiblemente la actual revolución, 
que de bella y pacifica se convertiría en violenta.

El periódico austríaco el 'Wanderer, publica un te- 
légrama de Odessa, en el que se dice que el gobierno 
ruso ha resuelto hacer construir en 1871 diez buques 
de guerra de gran porte, destinados al mar Negro. Cua­
tro de estos buques están ya autorizados por Turquía 
para pasar los Estrechos.

Bajo el epígrafe «La unión católica y el Papa,» pu­
blica B l Times una esposicion fechada en 4 de Abril y 
dirigida á S. S. por una diputación presidida por el du­
que de Norfolk, de la cual tomamos los siguientes pár­
rafos.

«Santísimo padre, hace mas de catorce siglos que 
los que el mayor de los padres dijo á sus hermanos, que 
«Dios había establecido la enseñanza de la verdad en la 
cátedra de la unidad,» y vuestra Santidad desde esa 
misma cátedra ha proclamado una y otra vez al mundo 
entero, que por una singular permisión de la décima 
providencia el pontífice romano, á quien Jesucristo con­
sagró por cabeza y centro de la iglesia universal, había 
obtenido un principado civil; y que asi mismo era la 
firme voluntad de vuestra Santidad mantener y conser­
var, entero é inviolable ese principado civil de la ig le­
sia católica, sus posesiones temporales y demás dere­
chos, que son propiedad del mundo católico, y por tan­
to reclamar la defensa de todos los católicos que exis­
ten en el mundo.

Hé aquí el motivo po' qué vuestros hijos católicos de 
Inglaterra y Escocíase acercan á vuestra Santidad ma­
nifestándole su aborrecimiento, hácia una mala acción, 
por la cual no se han respetado, ni los derechos de una 
monarquía que ha durado mas de mil años, ni una lar­
ga y pacífica posesión, ni los tratado sancionados y 
confirmados por todo el peso de la autoridad europea. 
Deseamos á una voz y con un solo corazón adherirnos á

Si como católicos cristianos todos necesitamos la li­
bertad del pontífice rey, no menos depende de la invio­
labilidad del trono de San Pedro la seguridad de todos 
los tronos de la tierra. La estabilidad de los gobernantes 
y la libertad de, las acciones están igualmente basados 
en el derecho.

La mas alta espresion del derecho está en aquel tro­
no; no solamente porque ningún estado particular, nin­
guna monarquía, ninguna república pue.»e ostentar de­
rechos tan augustos, tan antiguos y tan sagrados, sino 
porque es poseedora de una consagración mucho mas 
elevada, por ser semejante al trono del rey de la justicia 
y de la paz que preside sobre el órden temporal que ha 
creado y vigorizado. Así ha ocurrido que, cuando las 
naciones de la tierra iban aprendiendo á reconocer la ley 
de Cristo, el trono de San Pedro se llevaba en soberanía 
temporal en el centro de ellas. Como esos tronos estaban 
basados á la vez en la fé cristiana y en los derechos ci­
viles, la voz del Santo Padre se hacia oir, prestando un 
esplendor á la dignidad de los príncipes que hasta en­
tonces no habían poseído, porque el Santo Padre era su­
perior á todos ellos como vicario de Jesucristo. No exis­
tia trono alguno que no reconociese en Su Santidad el 
palladium  de su libertad y de su fuerza.

A pesar de todas las convulsiones y cambios ocurri­
dos durante mil y cien años ha subsistido ese trono, en 
lo cual vemos nosotros, no solo un signo estertor y el 
símbolo de la cristiandad, sino que el poder que lo creó 
en su principio continúa mauteniéndole. Desde la gran 
revolución contra ese trono en poder ha llegado á ser ê  
centro de un círculo mas estenso, habiendo adquirido 
muchos millones de hombros en América, Asia y Aus­
tralia que vuelven la vista hácia él pidiéndole que los 
dirija por el camino de la verdad. ¿Si todos los derechos 
que puede consagrar un trono han sido pisoteados y ho­
llados en la Santa Sede, qué rey puede creerse seguro en 
su reino, ni qué república en su territorio? Por tanto. 
Santísimo Padre, vuestra sagrada persona, al propio 
tiempo que es campeón de la religión, es también repre­
sentante de todos los derechos civiles en el combate que 
mantiene en la actualidad.

No existe potencia alguna civil en este momento que 
no pueda disolverse y hacerse pedazos si se hiciera uso 
contra ella de los principios internacionales de que se 
han valido contra el jefe de los Estados de la Iglesia, y, 
como ingleses, sentimos que esta observación puede 
aplicarse en toda su fuerza al imperio británico.

Debemos decir que muchas personas que hubiesen 
tenido una singular satisfacción en ofrecer sus home­
najes á los piés de vuestra Santidad, no han podido ve­
rificarlo por habérselo impedido los deberes que en la 
presente estación no les permite abandonar sus hoga­
res. Para ellos, así como para nosotros, para nuestras 
familias y para nuestro país, pedimos á vuestra Santi­
dad la bendición apostólica.

El duque de Norfolk E. M.—El conde de Dembigh.
_Lord Edmund Howard.—Lor R. Montagu, M. P.—
Vizconde de Campden.—Lord Henry Kerr.—Lord Arch 
Douglas.—Lord Arundell ofWardour.—Lord Herries.
__Honorable William Petre.—The Master of Herries.—
The Master of Lovat.—Honorable 'William North.—Ca­
pitán HarmerBailey —W . H. Bishop Esquare.—H. W. 
Olefford Esquare.—Alex Fletcher Esquare.—Edgard 
Hibbert Esquare.—Huberr Hibbert Esquare.—C. G. 
Homyold Esquare.—J. G. Kenyon Esquare.—Stuart 
Knill Esquare.—Willlian Laugdale Esquare.—R. Mon- 
teith Esquare.—F. R . W, Prosper Esquare—Francia 
Reinolds Esquare.—Edmund M. Seel Esquare.—W i­
lliam B. Silla Esquare.—John Vangham Esquare.— 
Thomás Walmsley Esquare.—Asthur Walmsley E s ­
quare.—Charles Weld Esquare.

Son notables las siguientes declraracionea del prín­
cipe de Bismark en la sesión del Parlamento aleman de 
1.® de Abril, acerca de las relaciones de Alemania y con 
Francia.

Por lo que toca á saber si los asuntos esteriores da­
rán lugar á negociaciones, no puedo formular todavía 
O p in ió n  en este p u n to .  Debemos aguardar aun algún 
tiempo el desarrollo de los acontecimientos en Francia.

Los gobiernos aliados están interesados y decididos 
á facilitar al gobierno de la república con el que han ce­
lebrado la paz preliminar, su tarea en lo posible, sin 
hacérsela mas penosa con una ingerencia poco cuerda 
en los asuntos esteriores de Francia.

El punto de demarcación es en este caso difícil de 
fijar, y quizá podrán reconocerlo mejor franceses que 
estranjeros: la intención del emperador y de los gobier­
nos ha sido hasta ahora, abstenerse de toda interven­
ción en los asuntos interiores de Francia y en la mane­
ra en que ese gran pueblo vecino quiera arreglar sus 
destinos futuros. (.Aplausos.)

En cuanto á saber si esa resolución podrá ser real­
mente ejecutada hasta el límite en que los intereses ale­
manes se viesen amenazados por una larga ab.stencion, 
ó si los resultados de la paz preliminar podrían ser 
puestos en tela de juicio por la circunstancia de que un 
gobierno de hecho actual ó nuevo, no diré que no quisie-

[Qaceladeayer.)
—Por decretos del ministerio de Marina se dispone 

que el capitán de navio D Victoriano Suances y Campo 
cese en el cargo de jefe de la sección de arsenales, arma­
mentos y esp^iciones, y se nombra en su lugar al capi­
tán de navio D. Emilio Catalá y Alonso.

—Por el ministerio de Hacienda se nombra tenedor de 
libros de la direceion general de contabilidad de Hacien­
da pública á D. José Ramón de Oya con la categoría de 
jefe de administración'de tercera clase.

—Por el ministerio de la Gobernación se concede la 
nacionalidad española al subdito prusiano D. Federico 
Hoefeld, al súbdito francés D. Juan Changala y á los 
súbditos alemanes Hermann y D. Jacobo Welhelim 
Forst.

—Por el ministerio de Ultramar se publica el decreto 
disponiendo que las elecciones ordinarias de senadores y 
diputados á Córtes en Puerto-Rico se verifiquen en los 
dias 20 y siguientes de Junio próximo, con arreglo al 
decreto de 14 de Diciembre de 1868, modificado en la for­
ma que se espresa.

A este decreto se acompaña la distribución de dis­
tritos en la citada isla de Puerto-Rico, ascendiendo á 15 
el número de diputados que deben elegirse.

—Por real órden del ministerio de Fomento se autoriza 
la introducción en España de un periódico de noticias, 
titulado La Correspondeneia de París, redactado en cas­
tellano, y órgano á la vez de una sociedad industrial 
franco-española. *

—Por otra real órden se dispone que se provea por opo­
sición la cátedra de Fisiología, vacante en la facultad de 
medicina de la Universidad de Madrid.

BOLSA DE iVlAORID DEL DIA 14.

ÚLTIMOS PRECIOS

FONDOS PÚBLICO».
del 13. del 14.

26-60 26-65
26-60 26-70
00-00 26-65
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

nanHa matfirial..................................... 00 00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
98-40 98-35

160-00 161-00
74-80 75-25

FBRRG-CARRILBd.
49-60 49-70
49-20 00-00

id. de 20.000........................................... 49-25
00-00

49-20
00-00

CARRETERAS.
oo-oe 00-00
00-00 00-00

.Tnlin dft 1858........................................... 57-00 57-00
CAMBIOS.

49-90 49-95
00-00 00-00

- -  vear

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.

Eantas Basilisa y Anastasia, mártires.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la parroquia de Santa Cruz.
Visita de la Córte de María.— Nuestra Señora del 

Tránsito en el Cármen Calzado ó en San Millan, ó la de 
la Asunción en San Justo.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA.—A las ocho 
y media.— Función 111 de abono.—Turno 3.® impar.— 
Hernani.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 23 da 
abono.—Tumo 2.®—El molinero de Subiza.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función Iftl de 
abono.—Turao 2.®—El palacio de la verdad.—De gus­
tos no hay nada escrito.—Baile.—Paca la Sala.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.—Pun­
ción 210 de abono.—Turno 3.®—Los cómicos de la le­
gua.—El baile Diana ó el Sátiro y la pastora.

ALHAMBRA.—A las ocho y media.—Catalina dé 

Howard.

La temperatura máxima de anteayer fué de 26‘8, á 
las 3 de la tarde, y la míhima de 9®,3 á las seis de la 
mañana.

MADRID.—1871.

IMPaBNTA. DB JOSÉ (}A.BCÍA, i  CaTgO de 1 BOOO. 
Costanilla de loa Angele!, 3,

Ayuntamiento de Madrid




